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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
 
Bogotá D.C. Septiembre 08 de 2022.  

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA. 
Bogotá D.C. – Colombia  
 

Referencia: CONVOCATORIA No PAF-ATICBF-I-162-2022 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 

convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 

ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3. 

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 

respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo 

con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de esta 

propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad contratante. 

 

En mi calidad de proponente declaro: 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 

informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos 

relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 

incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior.  

 

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del 

proyecto. Entendiendo su estructura y metodología. 

 

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del 

contrato respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a 

terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los 

documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente. 
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5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este 

proceso de selección. 

 

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades 

competentes, los sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, 

accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, 

y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en 

consecuencia asumo los efectos de esta declaración. 

 

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo 

requerido, los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de 

ser seleccionado presentaré previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del 

supervisor del contrato, los respectivos soportes de formación académica y profesional y 

de experiencia de dicho personal.  

 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo 

ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica 

que represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y 

demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales 

de conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de 

selección. 

 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales 

de rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por 

tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular 

objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

 

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 

estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria. 

 

11. Que los recursos que componen nuestro patrimonio no provienen de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de 

cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar favorecidos con la adjudicación, los 

recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria, no serán destinados a 

ninguna de las actividades antes descritas. 

 

12. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto o efecto la colusión en el proceso de la presente convocatoria. 
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13. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del 

proceso de la presente convocatoria y nos sea solicitada. 

 

14. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 

establecido la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así 

como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda. 

 

15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 

establecido la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así 

como el requisito de antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda. 

 

16. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 

contenida en ______ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios 

jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 

 

17. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de 

reservado por disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: 

 

a. NO APLICA, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 

documento contenido a folios ________. 

 

18. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, 

Ley 1581 de 2012 y normas concordantes, se diligenció el Formato No. 6- 

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se 

entenderá que toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su 

integridad. 

RESUMEN DE LA PROPUESTA 

Nombre o Razón Social del 
Proponente: 

CONSORCIO AVENTURA 

Representante Legal: José Iván Rodríguez Medrano 

Consorciado 1: RM Ingenieros SAS. 

NIT: 900.345.967-2 

Representante Legal - Consorciado 1: José Iván Rodríguez Medrano. 

País de Origen del Proponente  Colombia. 
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Consorciado 2: CyM Group CO SAS 

NIT: 901.048.003-8 

Representante Legal - Consorciado 3: Angie Viviana Moreno León. 

País de Origen del Proponente  Colombia. 

 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al 

de la garantía de seriedad de la propuesta. 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  

 
Dirección:   Carrera 35 No. 53 – 78. Oficina 505 
Ciudad:   Bogotá D.C. 
Teléfono Móvil:  3134241566 / 3114986891  
Correo Electrónico:  jrodriguez@rmingenieros.com.co 

          
 

Atentamente,  

 

 

JOSE IVAN RODRIGUEZ  
C.C. No. 79.737.691 

RM INGENIEROS SAS 
Nit. No. 900.345.967-2 

ANGIE VIVIANA MORENO  
C.C. No. 1.032.452.812 
CYM GROUP CO SAS 
Nit. No. 901.048.003-8 

 

 

JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO  
C.C. No. 79.737.691 

Representante Legal  
CONSORCIO AVENTURA 
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EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

RM INGENIEROS SAS 
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        RM INGENIEROS S A S                             
Nit:                 900.345.967-2, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01972289
Fecha de matrícula:   10 de marzo de 2010
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 53 A # 16-36
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 jrodriguez@rmingenieros.com.co 
Teléfono comercial 1:               2127141
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 53 A No 16 36
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: jrodriguez@rmingenieros.com.co
Teléfono para notificación 1:           2127141
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución: Que por Documento Privado de Asamblea de Accionistas del
9  de  marzo  de  2010, inscrita el 10 de marzo de 2010 bajo el número
01367765  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada
RM INGENIEROS S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
9 de marzo de 2050.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   Social:   RM  INGENIEROS  S.A.S.  Tendrá  por  objeto  social
principal  el  siguiente: e1 desarrollo y explotación de toda clase de
actividades  propias  de  la ingeniería, arquitectura, administración,
gerencia,  economía y finanzas en especial de obras de infraestructura
y  ejecución  de proyectos en general, principalmente: la formulación,
planeación,    coordinación,    ejecución,    control,    supervisión,
consultoría,  interventoría,  operación,  contratación,  construcción,
mantenimiento,     mejoramiento,     rehabilitación,     restauración,
reforzamiento,  instalación,  gestión  ambiental, gestión de seguridad
industrial   e  higiene  y  salud  ocupacional,  gerencia  de  planes,
programas,  proyectos  y  obras, en inversiones públicas y privadas, a
desarrollar  por  entes del derecho público, privado 0 mixto, en todas
las  ramas  de  la  ingeniería,  arquitectura  y ciencias afines entre
otros:  1. E1 estudio, diseño, planeación y ejecución de toda clase de
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edificaciones,  obras  civiles y bienes inmuebles en general, así como
la   realización  en  ellas  de  adiciones,  mejoras,  modificaciones,
restauraciones,  rehabilitaciones,  reparaciones  y reforzamientos. 2.
La   prestación   de  servicios  técnicos  y  de  consultoría  en  los
diferentes   campos  de  la  ingeniería  civil.  3.  La  ejecución  de
trabajos,   estudios,  consultorías  y  de  proyectos  en  materia  de
urbanismo   y  arquitectura.  9.  La  adquisición  de  inmuebles  para
ejecutar  por  sí  o  por  medio  de terceros la construcción mediante
urbanización,  programación,  promoción,  venta de lotes o de unidades
habitacionales,  o locales comerciales industriales que resulten de la
edificación.  S.  E1  desarrollo  de  construcciones,  parcelaciones o
urbanizaciones   en  bienes  sea  para  planes  de  vivienda.  Locales
comerciales   o   industriales.  6.  Las  inversiones  en  propiedades
inmuebles  para  enajenarlos  o  desarrollar  proyectos  de edificios,
estando  facultada  la  sociedad  para  reservar  para  sí, o para los
socios,   las  áreas  que  a  bien  se  tengan  para  arrendamiento  o
explotación  comercial.  7.  La  ejecución  de toda clase de negocios,
además  de  la compraventa, relacionados con la comercialización de la
propiedad    raíz,    tales   como:   financiamiento,   arrendamiento,
administración,   usufructo,   constitución  y  régimen  de  propiedad
horizontal.  B. Celebrar contratos en virtud de los cuales la sociedad
tome  a  su  cargo,  directamente  o por conductos de contratistas, la
planeación  o  ejecución  de estudios de factibilidad, de mercado y de
actividades  accesorias  a  la  construcción de obras de urbanización,
parcelación   en   áreas   urbanas,   suburbanas   o  rurales.  9.  La
administración  y  venta  de  lotes,  parcelas y edificaciones. 10. La
asociación  con  terceros  para el desarrollo y ejecución de programas
de  urbanización, construcción, consultoría, asesoría o concesión. 11.
Alquiler   de   equipo  para  construcción  y  demolición  dotadas  de
operarios.  12.  Construcción  de edificaciones para uso residencial y
no  residencial.  13.  Construcción  de obras de ingeniería civil. 19.
Trabajos  de demolición y preparación de terrenos para construcción de
edificaciones.   15.  Trabajos  de  electricidad,  de  instalación  de
equipos.  16.  Trabajos de pintura y terminación de muros y pisos. 17.
Trabajos   de   preparación   de  terrenos  para  obras  civiles.  18.
Actividades  de  arquitectura  e ingeniería y actividades conexas. 19.
Actividades  de asesoramiento empresarial y en materia de gestión. 20.
Ensayos   y   análisis   técnicos.   21.  Investigación  y  desarrollo
experimental  en  el  campo de las ciencias naturales y la ingeniería.
22.  Instalaciones  hidráulicas,  sanitarias,  eléctricas,  de  gas  y
trabajos  conexos. 23. Demolición y derribo de edificios, casa y otras
estructuras.  24.  Limpiezas  de  estructuras  metálicas  y maquinaria
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industrial.  25.  Mantenimiento y reparación de estructuras metálicas.
26.  Venta de materiales procedentes de las estructuras demolidas. 27.
Exportar   e   importar   todo  tipo  de  productos  y  maquinaria  de
construcción.  28. Interventoría a los estudios, diseño, construcción,
ampliación,    reforzamiento,    rehabilitación,    restauración    de
edificaciones.    29.    Interventoría   a   los   estudios,   diseño,
construcción,  rehabilitación,  ampliación  de  obras  de  saneamiento
básico.  30.  Interventoría  a  los  estudios,  diseño,  construcción,
rehabilitación,  ampliación de obras de infraestructura del transporte
y  complementarias.  31. Suministrar, alquilar vehículos de transporte
terrestre  maquinaría  y  equino  así  como  el suministro de persona/
inherente  a las actividades descritas anteriormente: 32. Ejecución de
toda   actividad   conexa   o  complementaria  a  las  anteriores.  En
desarrollo  de  su objeto social y en cuanto se relacione directamente
con  los  negocios  que  formen parte del mismo, la sociedad podrá: a)
adquirir,  grabar,  enajenar,  tomar  en  arrendamiento  toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles;  b) intervenir ante terceros o ante los
mismos  socios,  como  acreedora  o  como  deudora  en  toda  clase de
operaciones  de  crédito,  dando  o recibiendo las garantías del caso,
cuando  haya  lugar a ellas; c) celebrar con instituciones financieras
toda  clase  de  operaciones  propias de su objeto; d) girar, aceptar,
endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar en general cualquier clase de
títulos  valores; e) formar parte de otras sociedades que se propongan
actividades  semejantes,  complementarias  o  asesorías  de la empresa
social  o  que  sean  de conveniencia general para los asociados; f) ,
escindirse,  fusionarse  o  transformarse  en  cualquier  otro tipo de
sociedad  legal;  g)  transigir, desistir y apelar a las decisiones de
árbitros  o  amigables  componedores  en  las  cuestiones  que  tengan
interés   frente   a   terceros,  a  los  asociados  mismos  o  a  sus
administradores   y   trabajadores;   h)   explotar   marcas,  nombres
comerciales,  patentes,  invenciones o cualquier otro bien incorporal;
i)  participar  en  contrataciones  públicas,  privadas  o procesos de
contratación  directa;  j)  celebrar  contratos  de mandato, comisión,
corretaje,  agencia mercantil o cualquier contrato que sea necesario o
conveniente  para  el  desarrollo  de  su objeto social; k) en general
ejecutar  todos  los actos y celebrar todos los contratos directamente
relacionados   con   el  objeto  social  establecido  en  el  presente
artículos  y  todos  aquellos  que  tengan  como finalidad ejercer los
derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones legales o convencionales,
derivados  de  la existencia y de las actividades desarrolladas por la
sociedad.
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                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $400,000,000.00
No. de acciones    : 400.00
Valor nominal      : $1,000,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $340,000,000.00
No. de acciones    : 340.00
Valor nominal      : $1,000,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $340,000,000.00
No. de acciones    : 340.00
Valor nominal      : $1,000,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal: La totalidad de las funciones de representación
legal  de  la sociedad y de administración de la misma estarán a cargo
del  gerente.  El  suplente  del  gerente  lo  reemplaza  en todas sus
ausencias  temporales  y  definitivas,  como también cuando para algún
caso  se  declare impedido. El suplente tendrá las mismas atribuciones
que el gerente cuando entre a reemplazarlo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  El gerente está facultado para
ejecutar,  a  nombre  de  la sociedad, todos los actos y contratos sin
límite  de  cuantía.  Serán  funciones  específicas las siguientes: A)
constituir,  para  propósitos concretos, los apoderados especiales que
considere  necesarios  para  representar judicial o extrajudicial para
la  defensa  de  los  intereses  de  la  sociedad.  B)  cuidar  de  la
recaudación   e   inversión  de  los  fondos  sociales.  C)  organizar
adecuadamente  los  sistemas requeridos para la contabilización, pagos
y  demás  operaciones  de  la  sociedad.  D) velar por el cumplimiento
oportuna   de   todas  las  obligaciones  de  la  sociedad  de  manera
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impositiva.   E)  certificar  conjuntamente  con  el  contador  de  la
compañía  los  estados  financieros  en el caso de dicha certificación
exigida  por  las  normas  legales. F) designar las personas que van a
prestar  servicios  a  la  sociedad  y  para  el  efecto  celebrar los
contratos  que  de  acuerdo  con las circunstancias sean convenientes;
además,  fijara  la  remuneración  que  les corresponda, dentro de los
límites  establecidos  en  el presupuesto anual de ingresos y egresos.
G)  celebrar los actos y contratos necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los  fines, para los cuales ha sido constituida. En cuanto
a  las  funciones,  el  gerente deberá: a) cumplir y hacer cumplir las
decisiones,   resoluciones,   y   demás   actos   de  la  asamblea  de
accionistas.  B)  convocar  a  la  asamblea de accionistas a reuniones
cuando  lo  considere  necesario  0  conveniente.  C)  presentar  a la
asamblea  de  accionistas  un  informe  de su gestión en sus reuniones
ordinarias  y  el  balance general de fin de ejercicio con un proyecto
de  distribución  de  utilidades  o  dividendos.  D)  designar  a  los
empleados  que  requiera  el  normal  funcionamiento de la compañía, y
señalare  su  remuneración,  excepto  de aquellos que por la ley o por
los  estatutos deben ser designados por la asamblea de accionistas. E)
mantener  informada  a  la asamblea de accionistas, sobre los negocios
de  la  sociedad  y  su funcionamiento. F) cumplir las demás funciones
que  le correspondan según lo previsto en las normas legales, en estos
estatutos  y  que sean compatibles con el cargo. Parágrafo. El gerente
queda  facultado  para  celebrar  actos  y  contratos,  con  entidades
públicas, privadas y mixtas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  014 de Asamblea de Accionistas del 21 de marzo de
2019,  inscrita  el  27  de  marzo de 2019 bajo el número 02440326 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  RODRIGUEZ MEDRANO JOSE IVAN                C.C. 000000079737691
SUPLENTE DEL GERENTE
  RODRIGUEZ MEDRANO GERMAN DARIO             C.C. 000000079789491
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                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta  no.  13  de Asamblea de Accionistas del 18 de enero de
2019,  inscrita  el  14 de febrero de 2019 bajo el número 02424624 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  GUALDRON AYALA JOSE ALEJANDRO              C.C. 000001015425134
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
01 2011/06/09 Asamblea de Accionist 2011/06/16 01488572
007 2014/12/30 Asamblea de Accionist 2015/04/22 01932279
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
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Actividad secundaria Código CIIU:    7112
Otras actividades Código CIIU:       4111
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.976.671.834
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  29 de octubre de 2010. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 29 de abril de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : C&M GROUP CO SAS
N.I.T.   :  901.048.003-8  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02773785 DEL 30 DE ENERO DE 2017
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :14 DE MARZO DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
ACTIVO TOTAL : 146,594,189
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 79 A BIS NO. 44 21 IN 21
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CYMGROUPSAS@OUTLOOK.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CR 79 A BIS NO. 44 21 IN 21
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MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CYMGROUPSAS@OUTLOOK.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS  DEL  30 DE ENERO DE 2017, INSCRITA EL 30 DE ENERO DE 2017
BAJO  EL  NUMERO  02181191  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA C&M GROUP CO SAS.
                             CERTIFICA:                              
DURACIÓN:  QUE  LA  SOCIEDAD  NO  SE  HALLA DISUELTA, Y SU DURACIÓN ES
INDEFINIDA
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:   EL  DESARROLLO  Y  EXPLOTACIÓN  DE  TODA  CLASE  DE
ACTIVIDADES  PROPIAS  DE  LA INGENIERÍA, ARQUITECTURA, ADMINISTRACIÓN,
GERENCIA,  ECONOMÍA Y FINANZAS EN ESPECIAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
Y  EJECUCIÓN  DE PROYECTOS EN GENERAL, PRINCIPALMENTE: LA FORMULACIÓN,
PLANEACIÓN,    COORDINACIÓN,    EJECUCIÓN,    CONTROL,    SUPERVISIÓN,
CONSULTORÍA,  INTERVENTORÍA,  OPERACIÓN,  CONTRATACIÓN,  CONSTRUCCIÓN,
MANTENIMIENTO,     MEJORAMIENTO,     REHABILITACIÓN,     RESTAURACIÓN,
REFORZAMIENTO,  INSTALACIÓN,  GESTIÓN  AMBIENTAL, GESTIÓN DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL   E  HIGIENE  Y  SALUD  OCUPACIONAL,  GERENCIA  DE  PLANES,
PROGRAMAS,  PROYECTOS  Y  OBRAS,  EN  INVERSIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS,
ADESARROLLAR  POR ENTES DEL DERECHO PÚBLICO, PRIVADO O MIXTO, EN TODAS
LAS  RAMAS  DE  LA  INGENIERÍA,  ARQUITECTURA  Y CIENCIAS AFINES ENTRE
OTROS:  1. EL ESTUDIO, DISEÑO, PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE TODA CLASE DE
EDIFICACIONES,  OBRAS  CIVILES Y BIENES INMUEBLES EN GENERAL, ASÍ COMO
LA   REALIZACIÓN  EN  ELLAS  DE  ADICIONES,  MEJORAS,  MODIFICACIONES,
RESTAURACIONES, REHABILITACIONES, REPARACIONES Y REFORZAMIENTOS. 2. LA
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  TÉCNICOS Y DE CONSULTORÍA EN LOS DIFERENTES
CAMPOS  DE LA INGENIERÍA CIVIL. 3. LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS, ESTUDIOS,
CONSULTORÍAS Y DE PROYECTOS EN MATERIA DE URBANISMO Y ARQUITECTURA. 9.
LA  ADQUISICIÓN  DE  INMUEBLES  PARA  EJECUTAR  POR  SÍ O POR MEDIO DE
TERCEROS   LA   CONSTRUCCIÓN   MEDIANTE   URBANIZACIÓN,  PROGRAMACIÓN,
PROMOCIÓN,  VENTA  DE  LOTES  O  DE UNIDADES HABITACIONALES, O LOCALES
COMERCIALES  INDUSTRIALES  QUE  RESULTEN  DE  LA  EDIFICACIÓN.  5.  EL
DESARROLLO DE CONSTRUCCIONES, PARCELACIONES O URBANIZACIONES EN BIENES
SEA  PARA  PLANES  DE VIVIENDA. LOCALES COMERCIALES O INDUSTRIALES. 6.
LAS   INVERSIONES   EN   PROPIEDADES   INMUEBLES  PARA  ENAJENARLOS  O
DESARROLLAR PROYECTOS DE EDIFICIOS, ESTANDO FACULTADA LA SOCIEDAD PARA
RESERVAR  PARA  SÍ, O PARA LOS SOCIOS, LAS ÁREAS. QUE A BIEN SE TENGAN
PARA  ARRENDAMIENTO  O  EXPLOTACIÓN COMERCIAL. 7. LA EJECUCIÓN DE TODA
CLASE  DE  NEGOCIOS,  ADEMÁS  DE  LA COMPRA VENTA, RELACIONADOS CON LA
COMERCIALIZACIÓN  DE  LA  PROPIEDAD  RAÍZ, TALES COMO: FINANCIAMIENTO,
ARRENDAMIENTO,  ADMINISTRACIÓN,  USUFRUCTO,  CONSTITUCIÓN Y RÉGIMEN DE
PROPIEDAD HORIZONTAL. B. CELEBRAR CONTRATOS EN VIRTUD DE LOS CUALES LA
SOCIEDAD   TOME   A   SU   CARGO,  DIRECTAMENTE  O  POR  CONDUCTOS  DE
CONTRATISTAS,  LA  PLANEACIÓN O EJECUCIÓN DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD,
DE  MERCADO  Y DE ACTIVIDADES ACCESORIAS A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE
URBANIZACIÓN,  PARCELACIÓN  EN ÁREAS URBANAS, SUBURBANAS O RURALES. 9.
LA  ADMINISTRACIÓN  Y VENTA DE LOTES, PARCELAS Y EDIFICACIONES. 10. LA
ASOCIACIÓN CON TERCEROS PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE
URBANIZACIÓN,  CONSTRUCCIÓN,  CONSULTORÍA,  ASESORÍA  Ó CONCESIÓN. 11.
ALQUILER   DE   EQUIPO  PARA  CONSTRUCCIÓN  Y  DEMOLICIÓN  DOTADAS  DE
OPERARIOS. 12. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES PARA USO RESIDENCIAL Y NO
RESIDENCIAL.  13.  CONSTRUCCIÓN  DE.  OBRAS  DE  INGENIERÍA CIVIL. 19.
TRABAJOS  DE DEMOLICIÓN Y PREPARACIÓN DE TERRENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE
EDIFICACIONES.   15.  TRABAJOS  DE  ELECTRICIDAD,  DE  INSTALACIÓN  DE
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EQUIPOS.  16.  TRABAJOS DE PINTURA Y TERMINACIÓN DE MUROS Y PISOS. 17.
TRABAJOS   DE   PREPARACIÓN   DE  TERRENOS  PARA  OBRAS  CIVILES.  18.
ACTIVIDADES  DE  ARQUITECTURA  E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS. 19.
ACTIVIDADES  DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTIÓN. 20.
ENSAYOS   Y   ANÁLISIS   TÉCNICOS.   21.  INVESTIGACIÓN  Y  DESARROLLO
EXPERIMENTAL  EN  EL  CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA.
22.  INSTALACIONES  HIDRÁULICAS,  SANITARIAS,  ELÉCTRICAS,  DE  GAS  Y
TRABAJOS  CONEXOS. 23. DEMOLICIÓN Y DERRIBO DE EDIFICIOS, CASA Y OTRAS
ESTRUCTURAS.  24.  LIMPIEZAS  DE  ESTRUCTURAS  METÁLICAS  Y MAQUINARIA
INDUSTRIAL.  25.  MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS.
26.  VENTA DE MATERIALES PROCEDENTES DE LAS ESTRUCTURAS DEMOLIDAS. 27.
EXPORTAR   E   IMPORTAR   TODO  TIPO  DE  PRODUCTOS  Y  MAQUINARIA  DE
CONSTRUCCIÓN.  28. INTERVENTORÍA A LOS ESTUDIOS, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN,
AMPLIACIÓN,    REFORZAMIENTO,    REHABILITACIÓN,    RESTAURACIÓN    DE
EDIFICACIONES. 29. INTERVENTORÍA A LOS ESTUDIOS, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN,
REHABILITACIÓN,   AMPLIACIÓN  DE  OBRAS  DE  SANEAMIENTO  BÁSICO.  30.
INTERVENTORÍA  A  LOS  ESTUDIOS, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN,
AMPLIACIÓN    DE   OBRAS   DE   INFRAESTRUCTURA   DEL   TRANSPORTE   Y
COMPLEMENTARIAS.  31.  SUMINISTRAR,  ALQUILAR  VEHÍCULOS DE TRANSPORTE
TERRESTRE   MAQUINARÍA   Y   EQUINO   ASÍ   COMO   EL   SUMINISTRO  DE
PERSONA/INHERENTE  A  LAS  ACTIVIDADES  DESCRITAS  ANTERIORMENTE;  32.
EJECUCIÓN  DE TODA ACTIVIDAD CONEXA O COMPLEMENTARIA A LAS ANTERIORES.
EN   DESARROLLO   DE  SU  OBJETO  SOCIAL  Y  EN  CUANTO  SE  RELACIONE
DIRECTAMENTE  CON LOS NEGOCIOS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO, LA SOCIEDAD
PODRÁ:  A)  ADQUIRIR,  GRABAR,  ENAJENAR,  TOMAR EN ARRENDAMIENTO TODA
CLASE  DE  BIENES  MUEBLES  O INMUEBLES; B) INTERVENIR ANTE TERCEROS O
ANTE LOS MISMOS SOCIOS, COMO ACREEDORA O COMO DEUDORA EN TODA CLASE DE
OPERACIONES  DE  CRÉDITO,  DANDO  O RECIBIENDO LAS GARANTÍAS DEL CASO,
CUANDO  HA YA LUGAR A ELLAS; C) CELEBRAR CON INSTITUCIONES FINANCIERAS
TODA  CLASE  DE  OPERACIONES  PROPIAS DE SU OBJETO; D) GIRAR, ACEPTAR,
ENDOSAR,  ASEGURAR,  COBRAR  Y  NEGOCIAR EN GENERAL CUALQUIER CLASE DE
TÍTULOS  VALORES; E) FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES QUE SE PROPONGAN
ACTIVIDADES  SEMEJANTES,  COMPLEMENTARIAS  O  ASESORÍAS  DE LA EMPRESA
SOCIAL  O  QUE  SEAN  DE  CONVENIENCIA  GENERAL PARA LOS ASOCIADOS; F)
ESCINDIRSE,  FUSIONARSE  O  TRANSFORMARSE  EN  CUALQUIER  OTRO TIPO DE
SOCIEDAD  LEGAL;  G)  TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR A LAS DECISIONES DE
ÁRBITROS O AMIGABLES COMPONEDORES EN LAS CUESTIONES QUE TENGAN INTERÉS
FRENTE  A  TERCEROS,  A LOS ASOCIADOS MISMOS O A SUS ADMINISTRADORES Y
TRABAJADORES;  H)  EXPLOTAR  MARCAS,  NOMBRES  COMERCIALES,  PATENTES,
INVENCIONES  O  CUALQUIER  OTRO  BIEN  INCORPORAL;  I)  PARTICIPAR  EN
CONTRATACIONES  PÚBLICAS, PRIVADAS O PROCESOS DE CONTRATACIÓN DIRECTA;
J)   CELEBRAR  CONTRATOS  DE  MANDATO,  COMISIÓN,  CORRETAJE,  AGENCIA
MERCANTIL O CUALQUIER CONTRATO QUE SEA NECESARIO O CONVENIENTE PARA EL
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL; K) EN GENERAL EJECUTAR TODOS LOS ACTOS
Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL OBJETO
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SOCIAL  ESTABLECIDO  EN  EL  PRESENTE  ARTÍCULOS  Y TODOS AQUELLOS QUE
TENGAN   COMO  FINALIDAD  EJERCER  LOS  DERECHOS  Y  CUMPLIR  CON  LAS
OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALES, DERIVADOS DE LA EXISTENCIA Y DE
LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4290 (CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4112 (CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES)
OTRAS ACTIVIDADES:
4330 (TERMINACIÓN Y ACABADO DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
4390   (OTRAS  ACTIVIDADES  ESPECIALIZADAS  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE
EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $20,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 20.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $20,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 20.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $20,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 20.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD  ESTÁ  EN  CABEZA  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL, QUIEN TENDRÁ UN
SUPLENTE  QUE PODRÁ REEMPLAZARLO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O
ACCIDENTALES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
30  DE  ENERO  DE 2017, INSCRITA EL 30 DE ENERO DE 2017 BAJO EL NUMERO
02181191 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  MORENO LEON ANGIE VIVIANA                  C.C. 000001032452812
SUPLENTE
  CHAVARRO AGUILAR EDUAR FABIAN              C.C. 000001033742757
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES PUEDEN
CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL
OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B22327540B97A2 
 
                          7 DE SEPTIEMBRE DE 2022    HORA 12:32:23
 
                          AB22327540               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 14 DE MARZO DE 2022
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 15 DE MARZO DE
2022
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL  EMPRESARIO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN PARA
ACCEDER  AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 1780 DEL 2
DE  MAYO  DE  2016,  Y  QUE  AL REALIZAR LA RENOVACION DE LA MATRICULA
MERCANTIL INFORMO BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS SIGUIENTES DATOS:
EL  EMPRESARIO  C&M GROUP CO SAS REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 14
DE MARZO DE 2022.
LOS ACTIVOS REPORTADOS EN LA ULTIMA RENOVACION SON DE: $ 146,594,189.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 0.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $136,252,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4290
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**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,500
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL 
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DOCUMENTO DE COMPROMISO CONSORCIAL 

 
Entre los suscritos a saber, JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.737.691, actuando en nombre y representación de RM INGENIEROS SAS, 
identificada con NIT. No. 900.345.967-2 y ANGIE VIVIANA MORENO LEÓN, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 1.032.452.812, actuando en nombre y representación de CYM GROUP CO SAS, 
identificada con NIT. No. 901.048.003-8; hemos determinado celebrar un compromiso de 
conformación de consorcio, para efectos de presentar una propuesta conjunta para la 
CONVOCATORIA No PAF-ATICBF-I-162-2022, que tiene como objeto contratar la 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3.” con actividades, 
presupuestos y productos definidos. En este sentido, de común acuerdo, las partes convienen que, el 
consorcio se denominará CONSORCIO AVENTURA. El presente compromiso consorcial se regirá por 
las cláusulas que se señalan a continuación: 
 
A. PRIMERA – CONFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN: Queda convenido, que el porcentaje de 
participación de los miembros del Consorcio es el siguiente:  
 

INTEGRANTE PARTICIPACION (%) 

RM INGENIEROS S.A.S. - NIT. No. 900.345.967-2 70% 

CYM GROUP CO SAS – NIT. No. 901.048.003-8 30% 

 
B. SEGUNDA - REPRESENTACIÓN: Queda convenido, que los integrantes del Consorcio designan 
de común acuerdo a JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 79.737.691, como representante legal principal, quien está expresamente facultado para firmar y 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias 
y suficientes facultades. 
 
C. TERCERA - DURACION: La duración del consorcio se extenderá desde la firma del presente 
documento, por todo el plazo de ejecución y liquidación del contrato, en caso de ser adjudicado, y, un 
(1) año más. No obstante, lo anterior en el evento en que no ocurriere la liquidación dentro del año 
siguiente a la terminación del contrato, la duración se extenderá hasta la liquidación del contrato.  
 
D. CUARTA - RESPONSABILIDADES: Queda expresamente convenido que los consorciados 
respondemos solidariamente e ilimitadamente por el cumplimiento total de la propuesta y de la 
ejecución del contrato; en consecuencia, las actuaciones, hechos, omisiones e incumplimiento de las 
obligaciones que se presenten en desarrollo de los citados eventos, afecta a todas las personas que 
lo conforman de manera solidaria e ilimitada. Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá, 
en ningún caso, haber cesión del contrato entre quienes integramos el consorcio.  
 
E. QUINTA - COMUNICACIONES: Queda expresamente convenido, que, para todos los efectos de 
notificaciones y comunicaciones, el CONSORCIO AVENTURA las aceptará en la siguiente dirección: 
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Dirección Física:   Carrera 35 No. 53 – 78. Oficina 505 
Teléfono:    3134241566 / 3114986891 
Dirección Electrónica:  jrodriguez@rmingenieros.com.co  

 
En este sentido, para todos los efectos, mediante el presente documento se consignan a continuación 
las direcciones donde funcionan las oficinas de los consorciados, a saber: 
 
RM INGENIEROS SAS:  Carrera 35 No. 53 – 78. Of 505. en la ciudad de Bogotá D.C. 
CYM GROUP CO SAS:  Carrera 79 a bis No. 44-21. Int. 21, en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
CLÁUSULA SEXTA - FACTURACION: En caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato 
la facturación se hará a través del CONSORCIO AVENTURA, con su propio Nit. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los cinco (05) días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022). 
 
Atentamente,  

 

 

JOSE IVAN RODRIGUEZ  
C.C. No. 79.737.691 

RM INGENIEROS SAS 
Nit. No. 900.345.967-2 

ANGIE VIVIANA MORENO  
C.C. No. 1.032.452.812 
CYM GROUP CO SAS 
Nit. No. 901.048.003-8 

 

 

JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO  
C.C. No. 79.737.691 

Representante Legal  
CONSORCIO AVENTURA 
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CEDULA DE CIUDADANÍA 

REPRESENTANTE LEGAL 

RM INGENIEROS SAS 
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CEDULA DE CIUDADANÍA 

REPRESENTANTE LEGAL 

CYM GROUP CO SAS 

Página 28



Página 29



 
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 07 de

septiembre de 2022, a las 13:04:52, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9003459672
Código de Verificación 9003459672220907130452

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 07 de

septiembre de 2022, a las 13:05:00, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9010480038
Código de Verificación 9010480038220907130500

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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 Bogotá DC, 07 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RM INGENIEROS S A S    identificado(a) con NIT número 9003459672:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 204643227

WEB

13:05:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 07 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) C&M GROUP CO SAS    identificado(a) con NIT número 9010480038:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 204643252

WEB

13:05:49

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES 
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 01:02:21 PM horas del 07/09/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 79737691 
Apellidos y Nombres: RODRIGUEZ MEDRANO JOSE IVAN 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 
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https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 01:02:49 PM horas del 07/09/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1032452812 
Apellidos y Nombres: MORENO LEON ANGIE VIVIANA 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/09/2022 02:03:28 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79737691 y Nombre:

JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 41315653 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/09/2022 02:04:09 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1032452812 y Nombre:

ANGIE VIVIANA MORENO LEON.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 41315694 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES
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PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES NO. ________________

CONDICIONES GENERALES - CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES.

1. AMPAROS

AMPARO BÁSICO – RIESGO DE INCUMPLIMIENTO.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA DIRECTAMENTE EL 
CONTRATANTE O RECEPTOR DE LA OFERTA, QUIEN OSTENTA LA CALIDAD DE ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA.

LO ANTERIOR CON SUJECION A LOS AMPAROS INCLUIDOS Y DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA MISMA Y AL ALCANCE, 
CONTENIDO, COBERTURA, DEFINICIONES, LIMITES Y CONDICIONES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN.

LOS AMPAROS DE LA POLIZA SERAN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. EL CONTRATANTE NO PODRA RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR 
EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES ENTRE SI.

1.1. SERIEDAD DE LA OFERTA - POR MEDIO DE LA GARANTÍA DE LA SERIEDAD DE LA OFERTA PARA LA ADJUDICACIÓN 
DE UNA LICITACIÓN O CONCURSO, EL CONTRATANTE SE PRECAVE CONTRA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR 
PARTE DEL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS Y, ESPECIALMENTE, LA DE CELEBRAR EL CONTRATO 
OBJETO DE LA LICITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN.

1.2. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO - ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DE CARÁCTER PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA, QUIEN FIGURA Y TIENE LA CALIDAD DE 
TOMADOR, SUFRIDOS CON OCASIÓN DEL USO O APROPIACION INDEBIDA DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS 
POR LA ENTIDAD CONTRATANTE, CUYO FIN ES EL DE SER INVERTIDOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 
AMPARADO POR LA PRESENTE POLIZA. 

CUANDO SE TRATE DE BIENES, PARA QUE PUEDA HACERSE EFECTIVO EL AMPARO, LOS MISMOS DEBEN ESTAR 
TASADOS EN DINERO Y DESCRITOS DE TAL FORMA EN EL CONTRATO CELEBRADO.

CUANDO SE TRATE DE DINERO, ESTE DEBE HABER SIDO ENTREGADO MEDIANTE CHEQUE, CONSIGNACION BANCARIA, 
FIDUCIA O TRANSFERENCIA ELECTRONICA QUE SOPORTE EL GIRO DEL DINERO.

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE EL USO DE LOS DINEROS ENTREGADOS POR EL ASEGURADO COMO PAGO 
ANTICIPADO.

1.3. DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO - ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE 
CARÁCTER PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA, QUIEN FIGURA Y TIENE LA CALIDAD DE TOMADOR, 
DERIVADOS DEL HECHO DE NO REINTEGRAR AL CONTRATANTE EL SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA RESULTANTE 
DE LA DIFERENCIA QUE EXISTA ENTRE LA SUMA DE DINERO ENTREGADA A TITULO DE PAGO ANTICIPADO Y EL 
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO, BAJO EL ENTENDIDO QUE ESTE ULTIMO SE EJECUTO 
DE FORMA PARCIAL.

EN CASO DE RESULTAR PROCEDENTE LA INDEMNIZACION, LA MISMA SE LIQUIDARA DESCONTANDO DEL VALOR 
RECIBIDO POR CONCEPTO DE PAGO ANTICIPADO EL VALOR DE LA REMUNERACION O PAGO DEL TRABAJO O DEL 
SERVICIO OBJETO DE CONTRATO DESCRITO EN LA POLIZA, EQUIVALENTE A LA PARTE EJECUTADA.
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CUANDO SE TRATE DE DINERO, ESTE DEBE HABER SIDO ENTREGADO MEDIANTE CHEQUE, CONSIGNACION BANCARIA, 
FIDUCIA O TRANSFERENCIA ELECTRONICA QUE SOPORTE EL GIRO DEL DINERO.

1.4. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO - POR MEDIO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EL CONTRATANTE SE PRECAVE 
CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL CONTRATISTA DE LAS OBLIGACIONES 
EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES - ESTE AMPARO CUBRE 
AL ASEGURADO DEL RIESGO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL, 
DESCRITAS EN EL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, QUE ESTAN A CARGO DEL CONTRATISTA Y DE LAS CUALES 
PUEDE LLEGAR A TENER SOLIDARIDAD EL ASEGURADO.

EL PRESENTE AMPARO RECAE EXCLUSIVAMENTE SOBRE PERSONAS CON LAS CUALES EL TOMADOR TIENE UN 
CONTRATO DE TRABAJO Y QUE DESARROLLAN LABORES UNICAMENTE PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 
OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA.

SU VIGENCIA NO EXCEDERÁ LOS 3 AÑOS A PARTIR DE LA FINALIZACION DEL CONTRATO AMPARADO A TRAVÉS DE LA 
PRESENTE POLIZA.

1.6. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA - POR MEDIO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, EL 
CONTRATANTE SE PRECAVE CONTRA EL RIESGO QUE, DURANTE EL TERMINO ESTIPULADO Y EN CONDICIONES 
NORMALES DE USO, LA OBRA SUFRA DETERIOROS IMPUTABLES AL CONTRATISTA QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA 
EL CUAL SE EJECUTO.

CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD SE DETERMINARA DE ACUERDO CON LOS PLANOS, 
PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA DE LA ESTRUCTURA.

1.7. CALIDAD DEL SERVICIO - ESTE AMPARO CUBRE AL CONTRATANTE Y QUIEN FIGURA COMO ASEGURADO EN LA 
PRESENTE POLIZA DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE ESENCIA PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA CON 
OCASIÓN DEL MAL SERVICIO PRESTADO POR ESTE, CONFORME LAS OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS 
EN EL CONTRATO OBJETO DE LA POLIZA Y/O LO QUE DICTEN LAS NORMAS TECNICAS QUE SEAN ATRIBUIBLES AL 
SERVICIO PRESTADO.

1.8. CALIDAD DE LOS ELEMENTOS - ESTE AMPARO CUBRE AL CONTRATANTE Y QUIEN FIGURA COMO ASEGURADO EN 
LA PRESENTE POLIZA DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE ESENCIA PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA, 
DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS, BIENES O EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTE, EN 
LAS CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS PACTADAS EN EL CONTRATO O DOCUMENTO AMPARADO POR LA 
PRESENTE POLIZA.

EL PRESENTE AMPARO NO ESTA DESTINADO A CUBRIR GARANTIA EXTENDIDA DE LOS ELEMENTOS, BIENES O EQUIPOS 
SUMINISTRADOS, OPERA EN EXCESO DE LA GARANTIA OTORGADA POR EL FABRICANTE EN CASO DE TENERLA Y SU 
VIGENCIA TENDRA LIMITE EN LA OTORGADA POR EL FABRICANTE Y EN LO QUE SE ESTIPULE EN LA CARATULA DE LA 
POLIZA.

 PARAGRAFO: DADO EL CASO QUE EL CONTRATISTA HAYA DADO RECOMENDACIONES O INSTRUCCIONES DE USO Y EL 
ASEGURADO NO LAS HAYA IMPLEMENTADO O ACATADO SE ENTENDERA QUE EXISTE UN HECHO DE EXONERACION 
AL TENOR DEL ARTICULO 2357 DEL CODIGO CIVIL.

1.9. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO - POR MEDIO DE LA GARANTÍA DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO, LAS 
ENTIDADES CONTRATANTES SE PRECAVEN CONTRA EL INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS QUE 
SUMINISTRE E INSTALE EL CONTRATISTA, ESPECIFICAMENTE POR LA REPARACIÓN O REEMPLAZO DE LOS EQUIPOS.
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1.10. BUEN MANEJO DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS: ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO CONTRA LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DE ESENCIA PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA CON OCASIÓN DEL MAL USO O APROPIACION 
INDEBIDA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE LE HAYAN ENTREGADO A TÍTULO DE PRESTAMO CON LA 
OBLIGACIÓN DE RESTITUIRLOS Y QUE UNICAMENTE SERAN USADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO QUE SE 
DESCRIBE EN EL OBJETO DE LA POLIZA.

SE ENTENDERÁ QUE EXISTE MAL USO O APROPIACION INDEBIDA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS CUANDO ESTOS 
NO SEAN REINTEGRADOS POR PARTE DEL CONTRATISTA AL ASEGURADO O QUE SEAN REINTEGRADOS CON FALLAS 
O AVERÍAS.

PARA LA PRESENTE COBERTURA OPERE, LOS MATERIALES Y EQUIPOS ENTREGADOS AL CONTRATISTA DEBERÁN 
ESTAR DEBIDAMENTE INVENTARIADOS PREVIO AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, MEDIANTE DOCUMENTO 
FIRMADO POR EL ASEGURADO Y EL CONTRATISTA, EN EL CUAL SE RELACIONEN LOS MATERIALES Y EQUIPOS Y EL 
ESTADO DE LOS MISMOS.

2. EXCLUSIONES.

EL PRESENTE SEGURO NO AMPARA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS 
EN EL CONTRATO GARANTIZADO, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1. LA FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA EXTRAÑA Y/O CUALQUIER OTRA CAUSAL LEGAL DE EXONERACION 
DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONTRACTUALMENTE SE CALIFIQUEN COMO FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA EXTRAÑA.

LA FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA EXTRAÑA NO AMPARADOS POR ESTA POLIZA, SERAN AQUELLOS 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGIMEN LEGAL COLOMBIANO

2.2. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE INDEMNIDAD PACTADA EN EL CONTRATO A CARGO DEL TOMADOR/
AFIANZADO POR PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)

2.3. LAS CLAUSULAS PENALES O MULTAS IMPUESTAS AL CONTRATISTA DEUDOR, LAS CUALES SERAN DE SU CARGO 
EXCLUSIVO.

2.4. LOS PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A PERSONAS DISTINTAS DEL CONTRATANTE ASEGURADO.

2.5. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE TOMAR OTROS SEGUROS, PREVISTA EN 
EL CONTRATO GARANTIZADO.

2.6. LOS PERJUICIOS QUE SE REFIERAN AL INCUMPLIMIENTO ORIGINADO EN MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL 
CONTRATO ORIGINAL, SALVO QUE SE OBTENGA LA AUTORIZACIÓN PREVIA POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, 
MEDIANTE LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

2.7. ESTA PÓLIZA NO CUBRE EL LUCRO CESANTE EN QUE INCURRA EL ASEGURADO.

2.8. LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS POR EL CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIERTOS, FUTUROS, 
CONSECUENCIALES, SUBJETIVOS, ETC .

2.9. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADO EL 
ASEGURADO SOBRES LOS BIENES U OBRAS RELACIONADAS CON EL CONTRATO.
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2.10. LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO SERÁ RESPONSABLE CUANDO LA RECLAMACIÓN VERSE SOBRE HECHOS ATRIBUIBLES 
AL DEMERITO DE USO O EL DESGASTE NATURAL Y NORMAL DE LOS BIENES U OBRAS RELACIONADAS CON EL 
CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO O DEL USO NORMAL DE DICHOS BIENES U 
OBRAS.

2.11. EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE 
CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE 
TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL CONTRATISTA GARANTIZADO.

2.12. DAÑOS Y PERJUICIOS POR OBLIGACIONES QUE NO APAREZCAN EN EL CONTRATO GARANTIZADO.

2.13. EL INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES.

2.14. PARA EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS NO TENDRAN COBERTURA 
LO HECHOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL CONTRATANTE DE LAS RECOMENDADIONES O 
INSTRUCCIONES DE USO EFECTUADAS POR EL CONTRATISTA.

2.15. Terrorismo nuclear, biológico, químico y radioactivo

2.16. Riesgos/ataques cibernéticos 

2.17. Pandemias/Epidemias/Enfermedades por Coronavirus no cubre las pérdidas (múltiples o individuales), reclamaciones, 

o cualquier gasto consecuente o coste de cualquier naturaleza directa o indirectamente causado por, que surja de,
que resulte de o en conexión con, o miedo a una epidemia o pandemia (declarada o no como tal por las autoridades
competentes) o enfermedad infecciosa real o percibida incluido pero no limitado a: a) Enfermedades por coronavirus
(COVID-19); b) Síndrome respiratorio agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV-2);c) Cualquier variación o mutación de
lo arriba. También excluye cualquier pérdida, reclamación, daño a personas o bienes, responsabilidad, la interrupción

directa o indirectamente causado por, que surja de, resultante de o en conexión con cualquier acción llevada a cabo
o fracaso a la hora de tomar medidas para controlar, prevenir, suprimir dicha epidemia, pandemia o enfermedad
infecciosa o cualquier variación o mutación de la misma.

CONDICIÓN SEGUNDA.

1. SUMA ASEGURADA.

LA SUMA ASEGURADA, DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

2. VIGENCIA.

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA O EN SUS 
ANEXOS.

LA VIGENCIA NO PODRÁ SER INFERIOR AL PLAZO DE EJECUCIÓN
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3. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD.

EN CASO DE HABER SIDO CUMPLIDA PARCIALMENTE LA OBLIGACIÓN CUYO CUMPLIMIENTO SE AFIANZA, LA CUANTÍA DE 
LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL SE LIQUIDARÁ DEDUCIENDO, DE LA SUMA ASEGURADA, LA 
PROPORCIÓN EQUIVALENTE A LA PARTE CUMPLIDA DE LA OBLIGACIÓN.

CONDICIÓN TERCERA – DECLARACIÓN INEXACTA O RETICIENTE.

LAS AFIRMACIONES O LAS OMISIONES MALICIOSAS EN QUE HAYA INCURRIDO EL TOMADOR Y QUE HAYAN INDUCIDO 
A LA COMPAÑÍA A LA CONCESIÓN DEL SEGURO, ASÍ COMO LAS OMISIONES Y FALSEDADES DEL CONTRATISTA, QUE SE 
HAYAN HECHO CON LA COMPLICIDAD DEL TOMADOR O CON SU CONSENTIMIENTO, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL 
PRESENTE CONTRATO.

CONDICIÓN CUARTA – PAGO DE LA PRIMA.

LA PRIMA DEBERÁ SER PAGADA POR EL TOMADOR CONTRA ENTREGA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

CONDICIÓN QUINTA – PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA.

NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE 
LA COMPAÑÍA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA 
COMPAÑÍA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD 
A LA FECHA DE LA CESIÓN O TRANSFERENCIA.

CONDICIÓN SÉXTA – REVOCACIÓN DEL CONTRATO.

LA COMPAÑÍA NO PUEDE REVOCAR EL AMPARO OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, DURANTE EL PERÍODO DE 
SU VIGENCIA.

CONDICIÓN SÉPTIMA – OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO.

EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR A LA COMPAÑÍA SOBRE SU OCURRENCIA 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. IGUALMENTE SE 
OBLIGA, EN DESARROLLO DE LA OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO A SUSPENDER 
LOS PAGOS AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL CONTRATO GARANTIZADO HASTA TANTO DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL 
MISMO. CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, LA COMPAÑÍA DEDUCIRÁ DE LA INDEMNIZACIÓN 
EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TAL CONDUCTA LE HAYA CAUSADO.

CONDICIÓN OCTAVA – PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA INDEMNIZACIÓN.

EL DERECHO DEL ASEGURADO A LA INDEMNIZACIÓN SE PERDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS:

8.1. SI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS HAN SIDO CAUSADOS POR EL ASEGURADO, POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, 
DIRECTORES Y ADMINISTRADORES O CON SU COMPLICIDAD.

8.2. SI SE PRESENTA UNA RECLAMACIÓN FRAUDULENTA O ENGAÑOSA, O APOYADA EN PRUEBAS FALSAS.
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8.3. SI AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO SE OMITE, MALICIOSAMENTE, INFORMAR ACERCA DE LAS GARANTÍAS 
COEXISTENTES.

CONDICIÓN NOVENA – PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

CORRESPONDERÁ AL ASEGURADO DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, ASÍ COMO LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.

LA COMPAÑÍA DEBERÁ DEMOSTRAR LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE SU RESPONSABILIDAD.

LA COMPAÑÍA ESTARÁ OBLIGADA A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL 
ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE SU DERECHO, AUN EXTRAJUDICIALMENTE, DE ACUERDO CON LO DICHO EN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES. DENTRO DEL MISMO TÉRMINO, LA COMPAÑÍA PODRÁ TOMAR A SU CARGO EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, CASO EN EL CUAL SUSTITUIRÁ AL CONTRATISTA EN TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL CONTRATO GARANTIZADO. LA COMPAÑÍA ESTÁ EN DERECHO DE EXIGIR LA DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE SEA 
PERTINENTE PARA EL COMPROBAR LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO Y EL ASEGURADO ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN 
DE APORTARLA.

CONDICIÓN DÉCIMA – REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN.

SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE DESCUBRIRSE EL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO 
POSTERIOR A ÉSTE, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DE 
LA COMPAÑÍA SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE DICHA DEUDA, SIEMPRE Y CUANDO SU COMPENSACIÓN SEA VIABLE DE 
ACUERDO CON LA LEY.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – CESIÓN DEL CONTRATO.

SI POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA LA COMPAÑÍA RESOLVIERA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Y LA ENTIDAD CONTRATANTE ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLOS, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN 
DEL CONTRATO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – SUBROGACIÓN.

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA, HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, CONTRA EL CONTRATISTA. EL ASEGURADO O BENEFICIARIO 
NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y SI LO HICIERA PERDERÁ EL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. EL   CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA COMPAÑÍA LA SUMA 
QUE ÉSTA LLEGARE A PAGAR AL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, ACRECIDA CON LOS INTERESES 
MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA COMPAÑÍA EFECTUÓ EL PAGO 
RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – VIGILANCIA E INSPECCIÓN.

LA COMPAÑÍA TIENE LA FACULTAD PARA VIGILAR LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO E INTERVENIR 
DIRECTAMENTE PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO. EL ASEGURADO, EN LA MEDIDA DE SUS FACULTADES COLABORARÁ EN 
LA VIGILANCIA Y EN EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

LA COMPAÑÍA PODRÁ INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DEL ASEGURADO O DEL CONTRATISTA QUE TENGAN RELACIÓN 
CON EL CONTRATO GARANTIZADO.
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CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA – OTRAS GARANTÍAS.

SI EL RIESGO AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA LO ESTUVIERE IGUALMENTE POR OTRA U OTRAS GARANTÍAS, EL VALOR 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS SINIESTROS AMPARADOS SE DISTRIBUIRÁ A PRORRATA.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA – CLAUSULAS INCOMPATIBLES.

EN CASO DE INCONGRUENCIA ENTRE LAS CONDICIONES GENERALES O PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y LAS DEL 
CONTRATO AFIANZADO, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. SI LA INCONGRUENCIA SE PRESENTA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – NOTIFICACIONES.

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ 
CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO DICHO LA CONDICIÓN SÉPTIMA PARA EL AVISO DEL SINIESTRO Y, 
SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO 
DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DE LA PARTE. TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA 
CONSTANCIA _RECIBIDO_ CON LA FIRMA RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA – PRESCRIPCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO.

CONDICION CÉDIMA OCTAVA – COASEGURO.

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095 DE CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE LA 
INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE 
SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE 
LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA – DOMICILIO.

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE ____________________________EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL TOMADOR COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3

TELEFONO 285 5600 BOGOTA, D.C.
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RECIBO ELECTRONICO No. 1047486384 

CIUDAD Y FECHA: BOGOTA D.C.  2022/09/06 18:10:41NIT: 860.037.013-6

VALOR TOTAL: 89.540,00

RECIBO DE: RM INGENIEROS SAS  

NUMERO DE IDENTIFICACION: NIT 900345967

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS

FORMA DE PAGO:

No. De DocumentoMedio De Pago No. De Autorización ValorEntidad

 26,862.00BANCO DE OCCIDENTE164101630320221000489688P.S.E.

 62,678.00BANCO DE OCCIDENTE164101630320221000489688P.S.E.

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

FIRMA AUTORIZADA

Ramo: CUMPLIMIENTO  Póliza(s):  100222172 Certificado(s):  71354688;              OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.27  CORREO:  

TES-08N-05/2019
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REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

RM INGENIEROS SAS 
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27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28. País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14704433793

9 0 0 3 4 5 9 6 7 2 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1

RM INGENIEROS S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 53 A  16     36
jrodriguez@rmingenieros.com.co

2 1 1 9 7 3 4 2 1 2 7 1 4 1

4 2 9 0 2 0 1 0 0 3 0 4 7 1 1 0 2 0 1 0 0 3 0 4 7 7 1 0 4 1 1 1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

X 0 2020 - 08 - 19 / 11 : 06: 52

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 19-08-2020 11:06:59AM
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REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

CYM GROUP CO SAS 

Página 60



27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28. País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14759223101

9 0 1 0 4 8 0 0 3 8 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1

C&M GROUP CO SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 79 A BIS   44   21 IN 21
CYMGROUPSAS@OUTLOOK.COM

3 1 8 7 8 3 7 3 4 9 3 1 1 4 9 8 6 8 9 1

4 2 9 0 2 0 1 7 0 1 3 0 4 1 1 2 2 0 1 7 0 1 3 0 4 3 3 0 4 3 9 0

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

X 0 2021 - 05 - 15 / 13 : 27: 29

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 14-01-2022 03:09:57PM
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CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL  

 
Bogotá D.C. Septiembre 08 de 2022.  

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No PAF-ATICBF-I-162-2022 

Objeto: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE 

DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA 

LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - 

GRUPO 3.” 

Yo, JOSÉ IVÁN RODRÍGUEZ MEDRANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.737.691, en 

Representación de RM INGENIEROS SAS identificada con Nit 900.345.967-2, debidamente inscrito 

en la Cámara de Comercio de Bogotá y JOSE ALEJANDRO GUALDRON AYALA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.015.425.134, en condición de Revisor Fiscal, certificamos el pago de los 

aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto 

Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 

Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis 

(6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente 

proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás 

normas concordantes. 

Atentamente, 

 

JOSE ALEJANDRO GUALDRON AYALA 
C.C. No. 1.015.425.134 

Revisor Fiscal 
RM INGENIEROS SAS 
Nit. No. 900.345.967-2 

 

JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO  
C.C. No. 79.737.691 

RM INGENIEROS SAS 
Nit. No. 900.345.967-2 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JOSE ALEJANDRO GUALDRON AYALA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1015425134 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
214325-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 24 días del mes de Agosto de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL  
 
 

Bogotá D.C. Septiembre 08 de 2022.  

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No PAF-ATICBF-I-162-2022 

Objeto: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE 

DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA 

LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - 

GRUPO 3.” 

Yo, ANGIE VIVIANA MORENO LEÓN, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.032.452.812, en 

Representación de CYM GROUP CO SAS identificada con Nit. 901.048.003-8, debidamente inscrito 

en la Cámara de Comercio de Bogotá declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro 

obligado al pago de seguridad social y aportes parafiscales, por no tener personal a cargo. 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás 

normas concordantes. 

Atentamente, 

 

ANGIE VIVIANA MORENO LEÓN 
C.C. No. 1.032.452.812 
CYM GROUP CO SAS 
Nit. No. 901.048.003-8 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1555707

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79737691, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-084589 desde el 22 de Febrero de 
2001, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2251.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de 
Septiembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL 

(RUES) 

RM INGENIEROS SAS 
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Privacidad  - Condiciones

 Regresar (/)

RM INGENIEROS S A S

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo

informativo

Sigla

Cámara de

comercio

BOGOTA

Identi�cación NIT 900345967 - 2

 REGISTRO

MERCANTIL

 REGISTRO

UNICO DE

PROPONENTES

  Registro Mercantil

Numero de

Matricula

1972289

Último Año

Renovado

2022

Fecha de

Renovacion

20220331

Fecha de Matricula 20100310

Fecha de Vigencia 20500309

Estado de la

matricula

ACTIVA

Tipo de Sociedad SOCIEDAD COMERCIAL

Tipo de

Organización

SOCIEDADES POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS SAS

Categoria de la

Matricula

SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA

PRINCIPAL ó ESAL

Fecha Ultima

Actualización

20220614

 Comprar Certi�cado

(https://www.ccb.org.co/Tram

y-Consultas/Mas-

informacion/Certi�cados

electronicos/)

 Representantes

Legales

— Esta información corresponde

al reporte realizado por la

Cámara de Comercio.

Actividades Económicas

4290 Construcción de

otras obras de ingeniería

civil

7112 Actividades de

ingeniería y otras

actividades conexas de

consultoría técnica

4111 Construcción de

edi�cios residenciales

 Registro de Proponentes

Cámara de Comercio

Proponente RUP

BOGOTA

Número de

Inscripción RUP

000000046617
Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado
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RUESWEB01

v. 20210616

ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Privacidad  - Condiciones

Inscripción RUP

Fecha de Renovación 20220426

Fecha de Inscripción 20140509

Fecha de Cancelación

Estado del

Proponente

NORMAL





Clasi�cación UNSCP Información Contratos, Multas y Sanciones

Noticias

Contratos (33)

Multas (0)

Multas: No hay información de multas asociada a este proponente

Sanciones (0)

Sanciones: No hay información de Sanciones asociada a este proponente



Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la

Situacion de Control

Mostrando registros del 0 al 0 de un total de 0 registros

Anterior Siguiente

Razon Social ó Nombre NIT o Núm Id.

 

Ningún d

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado
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REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL 

(RUES) 

CYM GROUP CO SAS 
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Privacidad  - Condiciones

 Regresar (/)

C&M GROUP CO SAS

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo

informativo

Sigla

Cámara de

comercio

BOGOTA

Identi�cación NIT 901048003 - 8

 REGISTRO

MERCANTIL

 REGISTRO

UNICO DE

PROPONENTES

  Registro Mercantil

Numero de

Matricula

2773785

Último Año

Renovado

2022

Fecha de

Renovacion

20220314

Fecha de Matricula 20170130

Fecha de Vigencia Inde�nida

Estado de la

matricula

ACTIVA

Tipo de Sociedad SOCIEDAD COMERCIAL

Tipo de

Organización

SOCIEDADES POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS SAS

Categoria de la

Matricula

SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA

PRINCIPAL ó ESAL

Fecha Ultima

Actualización

20220527

 Comprar Certi�cado

(https://www.ccb.org.co/Tram

y-Consultas/Mas-

informacion/Certi�cados

electronicos/)

 Representantes

Legales

— Esta información corresponde

al reporte realizado por la

Cámara de Comercio.

Actividades Económicas

4290 Construcción de

otras obras de ingeniería

civil

4112 Construcción de

edi�cios no residenciales

4330 Terminación y

acabado de edi�cios y

obras de ingeniería civil

4390 Otras actividades

especializadas para la

construcción de edi�cios y

obras de ingeniería civil

 Registro de Proponentes

Cámara de Comercio

Proponente RUP

BOGOTA

Número de

Inscripción RUP

000000066278
Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado
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RUESWEB01

v. 20210616

ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Privacidad  - Condiciones

Inscripción RUP

Fecha de Renovación 20190628

Fecha de Inscripción 20190628

Fecha de Cancelación

Estado del

Proponente

NO RENOVADO





Clasi�cación UNSCP Información Contratos, Multas y Sanciones

Noticias

Contratos

Multas

Multas: No hay información de multas asociada a este proponente

Sanciones

Sanciones: No hay información de Sanciones asociada a este proponente



Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la

Situacion de Control

Mostrando registros del 0 al 0 de un total de 0 registros

Anterior Siguiente

Razon Social ó Nombre NIT o Núm Id.

 

Ningún d

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado
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REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

FINANCIERO 
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FTO-COL-1567 
Versión 2 

18/08/2017 

BANCO DE OCCIDENTE 
 

CERTIFICA 

Que la sociedad RM INGENIEROS SAS, con Nit 900.345.967, tiene con nuestra entidad 
un cupo de crédito pre-aprobado por valor de ciento diecisiete millones setenta y tres mil 
quinientos noventa y ocho pesos  ($117.073.598,00), destinado para la Convocatoria No. 
PAF-ATICBF-I-162-2022 que tiene por objeto contratar la INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  ICBF - GRUPO 3 . 
 
La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de cuatro (4) meses contados a partir de 
la fecha de cierre de la Convocatoria No. PAF-ATICBF-I-162-2022.  
 
Contacto: Angely Jeanneth Contreras Cárdenas, Teléfono 746 20 60 Ext.15443.  
Email: ajcontreras@bancodeoccidente.com.co 
 
La presente certificación no compromete ni obliga al Banco de Occidente con la sociedad, 
o con la entidad contratante, ni compromete al Banco de Occidente a la expedición de la 
Carta de Cupo de Crédito Aprobado en firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de 
desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta al estudio de crédito, a la 
aprobación del cupo en firme por parte de Banco de Occidente, y al cumplimiento por parte 
de la sociedad RM INGENIEROS SAS de los términos, condiciones y garantías 
establecidas en la comunicación de aprobación, entre otros. Banco de Occidente no se hará 
responsable por perjuicios, lucro cesante o daños causados a la entidad contratante o a la 
Sociedad por la no aprobación del Cupo de Crédito en firme, por la disminución o 
modificación del cupo pre aprobado o por el uso que haga la Sociedad de la presente carta. 
Igualmente, el Banco de Occidente se reserva el derecho de modificar la totalidad de las 
condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, las condiciones financieras, 
crediticias y de cumplimiento legal de la Sociedad.      
 
Se expide en Bogotá a los 5 días del mes de septiembre de 2022.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
_________________________________ 
Ana Maria Vinasco Reyes 
C.C. 51.838.802 de Bogotá 
Vicepresidente Banca Corporativa. 
Representante Legal 
BANCO DE OCCIDENTE 
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REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

TÉCNICO 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

OBJETO 

CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE 
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS 
PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF - GRUPO 3. 

PROPONENTE CONSORCIO AVENTURA 

DATOS COMPLETOS DEL 
INTEGRANTE QUE APORTA 
LA EXPERIENCIA: 

RM INGENIEROS SAS  
NIT: 900.345.967-2 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

# OBJETO 
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

VALOR 
EN 

SMMLV 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

PARTICIPACIÓN 

1 

INTERVENTORIA 
(FISCALIZACIÓN) PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO DE LA NUEVA 

EMBAJADA DE ECUADOR 
EN BOGOTÁ – CALLE 89 

No. 13-07 BARRIO EL 
CHICO 

INTERVENTORÍA 
A LA 

CONSTRUCCIÓN 
DE LA EMBAJADA 
DE ECUADOR EN 

BOGOTÁ 

429.32 

SERVICIO DE 
GESTIÓN 

INMOBILIARIA 
DEL SECTOR 

PÚBLICO 

DIC. 12 DE 
2012 

SEPT. 07 
DE 2013 

100% 

2 

INTERVENTORÍA 
INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) 
PARA LA REVISIÓN Y 

COMPLEMENTACIÓN DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN 
CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL 
(CDI) EN EL MUNICIPIO 

DE EL DONCELLO 
(CAQUETÁ) 

INTERVENTORÍA 
A LA 

CONSTRUCCIÓN 
DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO 
INFANTIL (CDI) 

401.53 
PATRIMONIO 
AUTONOMO 

FIDEICOMISO 

NOV. 01 
DE 2017 

NOV. 23 
DE 2018 

50% 
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3 

INTERVENTORÍA 
TÉCNICO 

ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA LEGALY 
AMBIENTAL PARA LA 

ADECUACIÓN, 
REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL Y 

DOTACIÓN DE LAS 
ESTACIONES DE POLICIA 
MELGAR Y ESPINAL EN 

EL DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA A PRECIOS 

UNITARIOS FIJOS SIN 
FORMULA DE REAJUSTE 

INTERVENTORÍA 
AL 

REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL 

DE LAS 
ESTACIONES DE 

POLICIA DE 
MELGAR Y 

ESPINAL EN EL 
DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA.  

293.69 
POLICIA 

NACIONAL DE 
COLOMBIA 

JUL. 22 DE 
2015 

SEPT. 07 
DE 2016 

100% 

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es 

veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia se responsabiliza de lo aquí 

consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí 

consignado. 

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente 

deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

Nota2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de 

experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se 

pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá 

cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para 

acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse 

la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá 

aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que 

permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del 

caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la 

ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte. 

Nota4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para 

acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de 

contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos 

relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de 

referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una 

certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere 

sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos 

de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 
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ACREDITACIÓN CONTRATO 1 
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ACREDITACIÓN CONTRATO 2 
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ACREDITACIÓN CONTRATO 3 
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ACTA oe LIOIJr• ~·oN BILATERAL 1 IVOBiOn: ◄ ~ 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FlHANCIEAA 

ACTA DE LJOUIDACIÓN BILATERAL CONTRATO DE INTERVENTORIA 
PN DIRAF No. 06-3-· 10114-15 

LUGAR Y FECHA: 

ORDENADOR DEL GASTO 
POLICIA NACIONAL: 

Bogoté D.C. 2 1 DIC 2016 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION: 

Mayo, General OMAR RUBIANO CASTRO 

e.e. No. 11.332.599 Vdlaviccndo 

CARGO: 

DECRETO DE TRASLADO: 

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN: 

CONTRATISTA: 

NIT: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 

Director Administralivo y Anancio<o 

No. 2443 del 02/12/2014 

No. 00011 del ~/01/2016 

RM INGENIEROS S.A.S 

No. 900.345.967 -2 

JOSÉ IVAN RODRÍGUEZ MEDRANO 

e.e. No. 79.737.691 de Bogotá 

En110 las partes entes anotadas hemos convenido suscribir la p,esente ACTA DE 
LIQUIDACIÓN, p,8'11a las algulenles oonslderacione.s: 

1. DATOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO: 

OBJETO: 

INTERVENTORIA 

·1NTERVENTORÍA TÉCNICO 
ADMINISTRATIVA, FINAN CIERA. LEGAL Y 
AMBIENTAL PARA LA AOECUACION, 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y 
DOTACIÓN DE LAS ESTACIONES DE 
POUCIA MELGAR Y ESPINAL EN EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA A PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE 
REAJUSTE". 
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VALOR CONTRATO: 

FECHA SUSCRIPCIÓN: 

PLAZO DE EJECUCION: 

J , 

VIGENCIA O DURACIÓN: 

ACTA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACIÓN 

FORMA DE PAGO: 

DOSCIENTOS DOS MIUONES 
CUAmOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($202.489.600,00) 
MONEDA LEGAL INCW IOO IVA 

22 de juio de 2015 

La ejecución del oontrato de Consunorla 
técnica se realizará en un plazn hasta el 31 de 
diciembre do ·2015. contados a partir de la 
aprobación de la garan1la única. fecha en la 
qua se firmaré el acta de inlcjo oon el 
supoolisor del contrato de 1~; en el 
evento que no se haya oon1T818do la 
oonslrucclón de la obra, la Policla Nacional 
podrá realizar la 5IJSl)Of"Glcln del oontra10, 

Se requiere el periodo de tiempo hasta el 31 
de diciembre de 2015, 1oda vez que es 
nocesario roalizar el segulmiemo y control al 
contrato oorrOISp0ndiente de oona1rU0Ción de la 
obra para raallu u las ooordinaciones 
roquericlas y proyocción del acta do liquidación 
del con1n110 do oba. Con el fin de 1ogta
satlsfoe1oriamon10 el cumplimiento del mbmo 
con la lntmvento,fa. 

En el evonto que so ofoctúo una prórroga de 
obra, por reuaso eo la ejecución denlro del 
pl820 conltaCtual sin que la in18'Vllntotla haya 
lomado las ma<tdas necesarias para oon-egi" 
los ~ o no naya soilcllado 
opor1unar,-,1e las sanciona del caso por 
lncumpl'mlenlo al objeto del contrato de obra, 
1a 1nterven1orla pannaneceré. al trente de las 
actividades hasla au 1ennlnadón, sin qua la 
entidad oon1r818n1e deba efectuar erogacicln 
alguna por 8918 ooncep10; por lo tanlo solo 
será procedonle una prórroga del oonlrato de 
lntervanlorla. 

Se extenderá has1a cualro (4) meses 
adicionales al plazo de ejocución. 

22 de julo de 2015. 

07 do sepliemb<e de 2016. 

La Pollcla Nacional - Dirección Administrativa 
y Financiera cancelará el valor del contra10 on 
moneda legal cok>mbiana., de la siguiente 
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lonna teniendo en cuenta la lngenierla de ,... 
Detalle así; 

Se realizarán PAGOS PARCIALES, mediante 
actas de a~ al poo:entaje de a\18nce del 
cont1ato de obra que oorreeponde al valor 
ejocutado en ol respectivo periodo, las que se 
tramilarán una vez 01 supervlaor e Interventor 
hayan suscrilo el acta pan::lal oorrespondiente 
Y se ce<ti6que la ejecución y et redbo a 
satlslacdón de las obras oontenldas en el / 

.SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 

MODIFICATORIOS: 

00<1e, de Igual -. el super.,tsor de la 
lnterventorfa deberá certificar et cumplimiento 
de las lundonoa y oblgaclones contracluales; 
las actas deberán presentarse a más tardar el 
día velnticinoo (25) da cada mes. 

Para cada uno de los pagos pardales, el pago 
se realizará d4lntn:> da los &esenta (60) días 
calendarios siguientes a la radicación de la 
factura, junto con lo6 documentos requeridos 
por la Olrocci6n Administrativa y Financiara, 
do acuerdo al derecho a turno y la 
programaelón del p lan anuaJ de caja (PAC). ,.. 

Nota: Es daro que el valor del contrato y su 
pago se realizara bajo objetivo y no por la 
permaoenc:ia de los profesionales o el mayor 
Uempo de ejecución del contralo de obra. 

El seguimiento y control del contr1110 esta a 
cargo del señor Subteniente DIEGO ANDRES 
PENA CEBALLOS, et cual deberá dar estricto 
cumplimiento a las funciones dispuestas en la 
Resolución No.3256 do 2004 y a to 
establocido en el contrato res!Atante. 

SUSPENSIÓN No. 1 OEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2015 / 

S_o suspende ol oonfrato do obra por un periodo de treinta (30) días calendario a partir del 
d,a 03/11/2015, modificando parcialmente el anexo No. 1 "DATOS DEL CONTRATO". 
CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO, - PLAZO DE EJECUCIÓN estableciendo oomo 
nueva lecha do 1ermlnaci6n el dia 3t/01/201G. / ' 
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•,: 

PRÓRROGA A LA SUSPENSIÓN No. 1 DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2015 / 

Se prorroga la Suspensión No. 1 del oontralO de obra por un periodo de diez (10) dlas 
calendario a partir del día 04/12/2015, modificando pa,dalmente el anexo No. 1 "DATOS 
DEL CONTRATO" · CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO,-PLAZO DE EJECUCIÓN, 
estableciendo oomo n~ lecha de telminadón el día 10/02/2016. ,.. 

ACTA DE REINICIO DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2015 / 

Se reinicia el oor«ralO de obra PN OIRAF No. 06·3-10114-15 a partir de la locha 
1◄/12/2015, con lecha de terminación el 1Q/02/2016. _,,, 

PRÓRROGA No. 1 DEL 08 DE FEBRERO DE 2018 / 

Se prorroga el contrato de obra PN DIRAF No. 06·3· 1 Ot 14• 15 por un pertodo de sesenta 
(60) días calendario o partir del dla 11/02/20 16, modificando parcialmente el anexo No. 1 
"DATOS DEL CONTRATO" • CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO, - PLAZO OE 
EJECUCIÓN, OSloble<:iendo oomo nueva IOCl\8 de lerminación e1 dfa 10/04/2016. / 

PRÓRROGA No. 2 DEL 08 DE ABRIL DE 2016 -

Se pro,roga el oonUBIO de obra PN OIRAF No. 06-6-10122·15 por un periodo de cien 
(100) dlas cal&ndatlo a portir dot din 1 t /04/2016, modir.candO.pa,clalmonta el anexo No. 
1 " DATOS DEL CONTRATO" • CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO, - PLAZO DE 
EJECUCIÓN, OS1ableciendo oomo nueva lecha de letrnlnación el día 19/07/2016. '. 

ADICIONAL No. 1 DEL 2S DE ABRIL DE 2016 .,, 

ADICIONÓ LA SUMA DE NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
($99.776.154,20) M/CTE l,'-ICLUIOO IVA. -

PRÓRROGA No. 3 DEL 1S DE JULIO DE 2018 ' 

Se prorroga el oontmto de obra PN DIRAF No. 06-3-10114,15 y su Adlcfonal No. t por un 
periodo de treinta (30) dias calendario a partir del die 19/07/2016. modillcando 
parcialmonto ol anexo No. 1 "OATOS DEL CONTRA TO" • CLÁUSULA SEXTA DEL 
CONTRATO, - PLAZO DE EJECUCIÓN, estableciendo como nueva fecha de 
1ermlnad6n el dla 18/08/2016. / 

SUSPENSIÓN No. 2 DEL 17 DE AGOSTO DE 2016 .,., 

Se suspende eC contralo de obra por un periodo de veinte (20) dlas calendario a panlr del 
dia 17/08/2015, modificando parcialmente el anuo No. 1 " DATOS DEL CONTRATO• . 

1 •• 
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N:rA OE UOU1:MCJOH 8l.ATEFW. CONTRA.TO N4 Q&-3-101 1• • 15 

CLÁUSULA CUARTA DEL CONTRATO, - FORMA DE PAGO, IISl8bleclendo como 
nueva lecha de temllnacl6n el día 07/09l2016. 

ACTA DE REINICIO DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Se reinicia el conlmto do ob<a PN DIRAF No. 06-3-101 14-15 a partir do la lecha 
06/07/2016, con lecha de te<minaclón el 07/09/2016. 

2. IMPUTACIONES PRESUPUESTALES 

Los pagos efectuados se subotdlnaron a las aslgnaclonos CS1ableddas on of presupuesto 
conlonne "" ináica o contlnuacl6n: 

COffTRATO CDf' 

PRtNCF Al 3'91 t.o,0~1$ I 

AOICWJNAL No 1 3C!Jtg <le! 2&040016 J 

3. GARANT(A ÚNICA 

COMPA~IA ASEGURADORA: 

NÚMERO DE PÓLIZA: 

FECHA DE APROBACIÓN: 

ANEXOS DE MODIFICACIÓN 

POUZA ANEXOS Y 
CERTIACAOOS 

33-44-101123174 3 
3344-101123174 V 5 
33-44-101123174 6 
33·" · 101123174 7 
33·" · 101 123174 8 
33-44-101123174 9 
33-44-101123174 12 
33-◄4-101123174 , 13 
33-44-101123174 ~ 15 

VAlOA APC YALO,, 

, m ~r.co 2040,s o., 2Z01no1s / S 102 489800 

S 00 171 ,s....20 . 118fHl dM "l\04b.C ltl ) S 99 77ft 1S,C~ 

SEGUROS DEL ESTADO S.A ¡ 

33-44•101123174 Anexo No. O Expedida e l 
22/07/2015 

I 
22 de Julio de 2015 / 

FECHA DE 
OBJETO EJIPEotCIÓN 

09/11/2015 S• NnPn.c .nn No. 1 

22/12/2015 / Atinteio No. 1 
0!W2/2016 I Pro,toM. No. 1 
1~/2016 I Pror~No.2 
02J05l2016 , Adicional No. 1 
21/07/2016 1 "'11,roon No. 3 
01~16 Suspensión No. 2 
14/09/2016 1 Reo,icio No. 2 
24/ 11 /20 1 6 Actualiz.3ción -

P¡jglnn s do a 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

09/11/2015 
23/12/2015 , 

I 11/02/20!6 1 

1-~-~•16 I 

02I05r.!O 16 
I W 07/2016 1 

01/09/2016 1 

I 14/lll/2016 I 

I 2-c/11/2016 / 

Pi· 

ACTA OE LJOUIOACIÓN BU.ATERAL COHTRATO N" Ol-3-10114-15 

VIGENCIA FINAL D E LOS AMPAROS: 

VALOR VKlENClA (DIA-IIES-AAo) 
AMPARO ASEGURADO DESOE HASTA 

Cu!Tl)limienlO del contrato / s 60.453.550,84 / 22/07/2015 ✓ 0&'03(.!017 / 

calidad del sorvlclo 
, 

$ 151.133.BTT,10 , 07/09l2016 07/00/2020/ 

Pego de aalatloo V P<•-
I s 15.113 .387,71 22/07/2015 07/01/2020 / sociales legales e lndomnlzadones ... 

labon>ies 

4. ACTA DE RECIBO 

Mediante las aelaS que se relacionan a continuación, el super,,tsor del contrato cenlllca 
que EL CONTRATISTA enueg6 dentto de los plazos eslablecidoa en el contrato 
principal, adldonaios y prórrogas los bienes objeto del mismo, asl: 

A.CT A:1 OE H.E.Cl&O t ACnJM 

HUME.RO FECHA VAlOR ..C-110 tECHA VAI.Oft 
ACTA Pt\llQAL No 1 I 1&03.f?016 . < 5-4 572.111200 lts 1M)3,l2011 • $4.972..102.00 

ACTA PAACIAL No 2 / t9i0:5P018 1 :\B.M>&-.ee I✓ 201 1~111 • :ie.aouoe_.. 
ACTAPAACW..No3 / 1&1'1QQ01G • 1 t.;.'I_Q lll..2&144 IL 216 . , 21/1Qt.2011 • S:Ul11..24,44 

ACTA PAllClAl No, 4 / 03/lt/20fl • 2G..4GO 91$~ 08 ,/ 217 I O.\tt1Q0151 • N14418.Jl5&.tlf -
AClAn>IAL 02/12120 te , 1 29.&?5..3'l4,98 t' = I ..,,,,..,,o/ s ....,.,../'8 

TOTAL RECIBtOO S 201.AII.IOO,N lOTAL FACTlJkADO ,nz.c1t.100.01 

BALANCEPRESUPUESTAL 

5. PAGOS REALIZADOS POR LA POLIC(A NACIONAL 

VA RTOTAL OEL CONTRATO V ALOR TOTAL C:AHCELAOO 
.485UIOO DO / 88.778 154 

PAGOS ll!nCTUAOOS - 6 TA00 OAOEN DE PAGO 
tECHA REGISTRO NUMERO VALOR RETENCIONES DE LEY VALOANETO 

hvu=-.n116 1~ 7471G- 5 54.672.192 00 •.u1e.snoo 50.477~ 1S.w 
2-_,..,o,e , 170165816 :li 38.806 808"' 2.977.4191•: $ 35.829.3111811 
21111/2016 332136118 s 53.818 248 44 $ 4.136.831 ce a 48.781.417 44 
2 l (11rLCJ16 332151716 s 26.-.955611 s 2.030.65'4 rv 5 24.438.301 611 
16/1,uu16 :JGG3502l 6 l'1 28,826394 Qji¡ s 2. 1116.2511 . 28.429.135 98 

VALOR TOTAL 1 JOZ..ffl.too-~ :1 16.535.MO 00 S 1N.t5l.780 00 

NOTA : Oelormlna, como valor no ejecutado la suma de NOVENTA Y NUEVE M ILLONES 
SETECIENTOS SETENTl\ Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON / 
VEINTE CENTAVOS MONEDA LEGAL ($99.778.154,20), de acuerdo a lo marilostado 
por e l contra lisUI de lnlcrvenloria. mcdianlo oficio No. POL_INT _ESME_090 de lecha 
15/08/2016. 

Página 6 de 8 

Página 117



N::f A OE UOllOADON Bl.ATERAL CONTRATO ~ 08-3-10114-15 

t . FUNDAMENTOS LEGALES 

La IIQuldaclón del contrato tiene como fu~ legal lo dispuesto on los 111tlculos 60 
de la l.ey80de t993y 11 de la Ley 11SO da 2!)07. 

7. CONSTANCIAS. 

OBSERVACIONES DEL CONTRATISTA: Que la POLICÍA NACIONAL cumplió oon las 
obllgaclones adQulrtdl!S y (!erivadas del contrato objeto de ta presenlo liquidación. 
quedando e paz y salvo por IOdo oonoep10 oon el mismo. 

/ 

9BSERVACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL: El ropresentante de LA POLICÍA 
NACIONAL atondlondo los Informes proscn1ad0s por la supor.fslón del oontreto. aceptó a 
ent°':'_satisfacción la intervento,fa ob)etodol oontrato ele acuerdo con las caracterlstlcas, 
condiaonos, cantidades, pr!'dos. modalidades y especificaciones tóaiicas establecidas 
en el contrato objeto de 1a presente iquldaclón. 

/ 
En CLmplimlento a lo eitlpulado en el artfcuto so oo la Ley 789 do 2002, el con1ratista 
presento certificaciones. de·focha ~ de noviembre do 2016. firmada por el representante 
legal, mediante la cual hace constar quo so oncuonlran a paz y salvo en ol p¡¡go de los 
aportes paraflscalos y de seguridad soclal. 

8. PERSONAL ENCARGADO DE LA VERIFICACIÓN DE/ ACTIVIDADES 
ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE ACTA DE LIQUIDACIÓN. 

POR LA INTERVENTORIA 

SU REPRESENTANTE LEGAL: JOSE IVÁN AODAIGUEZ MEDAANO 

POR LA POLICIA NACIONAL 

SU REPRESENTANTE LEGAL: Mayor Genoral OMAR RUBIANO CASTRO 

SUPERVISOR DEL CONTRA TO: Subteniente DIEGO ANO RES PEÑA CEBALLOS 

P6gioa 7 do 8 

Po, todo lo anterior las pa,tes: 

ACUERDAN 

PRIMERO: Uqúdar bllatbralmente por mutuo acuerdo el oonlreto PN DIRAF N' 06·3-
1011,C..15 de conformidad con lo establecido en los numeral8S 1,2,a,4,5,6 y 7 de la 
presente acta de liquidación. 

SEGUNOO: Determinar como vaJo, no ejecutado del contralo N' 05.3-1011,. ,s. la suma 
de NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATTIO PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($99.TT8.154.20). 

TERCERO: Con la suscripción do la presento acta tas partes oontratantes, reclprocamente 
declaran estar a Paz y Salvo por todo concepto, oon ocasión def cumpllmiento total y de los 
obllgaciones asumidas por fa elocución det cttado contrato. 

Para oons,ancla, se firma en Bogotá, o.e. 2 J DJC 1016 
POR LA POLICIA NACIONAL, 

SUPERVISOR DEL CONTRATO, 

D~ /l. '?~ e. 
Subteniente DIEGO ANORES PENA CEBALLOS 
Supe,visor Contrato PN OIRAF No. 06-3-10114-13 

POR EL CONTRATISTA, 

~\~°;?....k.._ .. }-1 
JOSE IVÁN RODRIGUEk MEDRANO 

Representante Logal 
RM INGENIEROS SAS 
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PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

     

Código: 2BS-FR-0023 

        

Fecha: 05-07-2016 

    

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL 

    

POLICÍA NACIONAL Versión: 4 

        

              

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL CONTRATO DE OBRA PN DIRAF No. 06-6-10122-15 

LUGAR Y FECHA: 

ORDENADOR DEL GASTO 
POLICÍA NACIONAL: 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 

CARGO: 

DECRETO DE TRASLADO: 

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN: 

CONTRATISTA: 

NIT: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 

Bogotá D.C. 3  0 NOV  2016 

Brigadier General OMAR RUBIANO CASTRO 

C.C. No. 17.332.599 Villavicencio 

Director Administrativo y Financiero 

No. 2443 del 02/12/2014 

No. 00011 del 04/01/2016 

LA MONTAÑITA CONSTRUCTORES S.A.S 

No. 900.323.530-3 

JAIME PUERTA ATEHORTUA 

C.C. No. 6.459.147 expedida Sevilla Valle 

Entre las partes antes anotadas hemos convenido suscribir la presente ACTA DE 
LIQUIDACIÓN, previa las siguientes consideraciones: 

1. DATOS DEL CONTRATO 

VALOR CONTRATO: 

OBRA 

"ADECUACION, 	REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL Y DOTACIÓN DE LAS 
ESTACIONES DE POLICÍA MELGAR Y 
ESPINAL EN EL DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FORMULA DE REAJUSTE" 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS CINCO PESOS CON 
SESENTA Y CINCO CENTAVOS 

TIPO DE CONTRATO: 

OBJETO: 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL CONTRATO N" 06-6-10122-15 

($1.978.314.305,65) 	MONEDA 	LEGAL 
INCLUIDO IVA 

FECHA SUSCRIPCIÓN: 

PLAZO DE EJECUCION: 

31 de julio de 2015 

El plazo de ejecución según cronograma 
entregado por el consultor, será hasta el 31 de 
diciembre de 2015, contados a partir de la 
aprobación de la garantía única, fecha en la 
cual se suscribirá el acta de inicio con la 
interventoría. En el evento de no haberse 
contratado la interventoría, la Policía Nacional 
optará por suspender el contrato. 

VIGENCIA O DURACIÓN: 	 Se extenderá hasta cuatro (4) meses 
adicionales al plazo de ejecución. 

ACTA DE INICIO: 	 10 de agosto de 2015 

FECHA DE TERMINACIÓN 	 07 de septiembre de 2016 

FORMA DE PAGO: 	 La Policía Nacional-Dirección Administrativa y 
Financiera cancelará el valor del contrato en 
moneda legal (Pesos colombianos) de la 
siguiente forma: 

UN ANTICIPO: 

Correspondiente al cincuenta por veinte por 
ciento (20%) del valor total de los recursos del 
contrato, lo anterior teniendo en cuenta que el 
anticipo es un recurso de la entidad que 
permite una financiación de la ejecución del 
objeto contractual con recursos públicos, 
temporalmente 	administrados 	por 	el 
contratista, lo cual le convierte en un 
responsable fiscal; la entrega del mismo 
constituye una compensación en beneficio 
técnico y económico para la entidad, por lo 
cual se descontará un valor del cero punto 
nueve por ciento (0.9%) del valor total del 
anticipo, recursos que podrán ser utilizados 
dentro del mismo proyecto para el cubrimiento 
de mayores cantidades de obra y/o ítem no 
previstos 	debidamente 	justificados 	y 
previamente autorizados por la entidad con el 
aval de la interventoría o en caso de no 
requerirse se descontará en la liquidación. 

El 	anticipo 	deberá 	ser 	invertido 
exclusivamente en los recursos necesarios 
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PAGOS PARCIALES: 

Cuando los elementos sean de origen 
extranjero se deberá aportar la declaración de 
importación. 

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL CONTRATO N° 06-6-10122-15 

para ejecutar las actividades propias del 
contrato e inherentes al mismo. 

NOTA 1: El contratista deberá constituir una 
fiducia o un patrimonio autónomo para el 
manejo de los recursos proveniente del 
anticipo en los términos establecidos en el 
Decreto 1510 de 2013. 

El pago del anticipo se realizará dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la 
aprobación de la garantía única, una vez 
presentados los documentos requeridos por la 
Dirección Administrativa y Financiera, de 
acuerdo al derecho a turno y a la 
programación del Plan Anual de Caja (PAC). 

Se realizarán pagos parciales de acuerdo al 
porcentaje de ejecución de la adecuación, 
reforzamiento estructural y dotación, las actas 
corresponderán del valor ejecutado en el 
respectivo periodo, las cuales se tramitarán 
una vez la Interventoría y Contratista hayan 
suscrito el acta parcial correspondiente con 
sus respectivas memorias y que la 
Interventoría haya certificado la ejecución y el 
recibo a satisfacción de las obras contenidas 
en el corte, el cual deberá presentarse a más 
tardar el día veinticinco (25) de cada mes. 

Nota 2: en cada acta de corte parcial se 
amortizará proporcionalmente, el valor 
entregado al contratista en calidad de anticipo, 
hasta amortizar el 100% de su valor. 

Previo a la presentación de las actas parciales 
y a su ejecución, deberá estar aprobado por la 
DIRAF el balance de mayores y menores 
cantidades de obra e ítems no previstos si los 
hay. Avalado por la interventoría, igual 
condición para el acta final, si hay 
modificaciones al balance aprobado. 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL CONTRATO N° 06-6-10122-15 

ACTA DE RECIBO FINAL 

Su valor será del veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato, si se certifica por parte 
de la interventoría el recibo a satisfacción del 
cien por ciento (100%) del valor total del 
contrato. Se presentará una vez se haya 
recibido a satisfacción el cien por ciento 
(100%) del valor del contrato de adecuación, 
reforzamiento estructural y dotación. 

Previo a la presentación de las actas parciales 
y final y a su ejecución, deberá estar aprobado 
por la DIRAF el balance de mayores y 
menores cantidades de obra e ítems no 
previstos si los hay, avalado por la 
interventoría, igual condición para el acta final, 
si hay modificaciones al balance aprobado. 

Para cada una de las actas parciales y final, el 
pago se realizará dentro de los sesenta (60) 
días calendarios siguientes a la radicación de 
las facturas del acta respectiva, junto con el 
recibo a satisfacción suscrito por la 
interventoría del contrato, con los documentos 
requeridos por la Dirección Administrativa y 
Financiera, de acuerdo a el derecho a turno y 
la programación del Plan Anual de Caja 
(PAC). 

INTERVENTOR DEL CONTRATO: 
	

El seguimiento y control del contrato está a 
cargo de la firma interventora RM 
INGENIEROS SAS, el cual deberá dar estricto 
cumplimiento a las funciones dispuestas en la 
Resolución No. 3256 de 2004 y a lo 
establecido en el contrato resultante. 

MODIFICATORIOS: 

SUSPENSIÓN No. 1 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Se suspende el contrato de obra por un periodo de treinta (30) días calendario a partir del 
día 03/11/2015, modificando parcialmente el anexo No. 1 "DATOS DEL CONTRATO" -
CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO, — PLAZO DE EJECUCIÓN, estableciendo como 
nueva fecha de terminación el día 31/01/2016. 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL CONTRATO N° 06-6-10122-15 

PRÓRROGA A LA SUSPENSIÓN No. 1 DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2015 

Se prorroga la Suspensión No. 1 del contrato de obra por un periodo de diez (10) días 
calendario a partir del día 04/12/2015, modificando parcialmente el anexo No. 1 "DATOS 
DEL CONTRATO" - CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO, — PLAZO DE EJECUCIÓN, 
estableciendo como nueva fecha de terminación el día 10/02/2016. 

ACTA DE REINICIO DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2015 

Se reinicia el contrato de obra PN DIRAF No. 06-6-1 01 22-1 5 a partir de la fecha 
14/12/2015, con fecha de terminación el 10/02/2016. 

MODIFICATORIO No. 1 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Modifica parcialmente el anexo No. 1 "DATOS DEL CONTRATO" - CLÁUSULA 
CUARTA DEL CONTRATO, — FORMA DE PAGO, cambiando el valor del anticipo del 
20% del valor del contrato al 50% del valor del contrato. 

PRÓRROGA No. 1 DEL 09 DE FEBRERO DE 2016 

Se prorroga el contrato de obra PN DIRAF No. 06-6-10122-15 por un periodo de sesenta 
(60) días calendario a partir del día 11/02/2016, modificando parcialmente el anexo No. 1 
"DATOS DEL CONTRATO" - CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO, — PLAZO DE 
EJECUCIÓN, estableciendo como nueva fecha de terminación el día 10/04/2016. 

PRÓRROGA No. 2 DEL 08 DE ABRIL DE 2016 

Se prorroga el contrato de obra PN DIRAF No. 06-6-10122-15 por un periodo de cien 
(100) días calendario a partir del día 11/04/2016, modificando parcialmente el anexo No. 
1 "DATOS DEL CONTRATO" - CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO, — PLAZO DE 
EJECUCIÓN, estableciendo como nueva fecha de terminación el día 19/07/2016. 

ADICIONAL No. 1 DEL 03 DE MAYO DE 2016 

Adicionó la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y UN PESOS CON TRECE CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($974.828.091,13) incluido IVA. 

PRÓRROGA No. 3 DEL 19 DE JULIO DE 2016 

Se prorroga el contrato de obra PN DIRAF No. 06-6-10122-15 y su Adicional No. 1 por un 
periodo de treinta (30) días calendario a partir del día 19/07/2016, modificando 
parcialmente el anexo No. 1 "DATOS DEL CONTRATO" - CLÁUSULA SEXTA DEL 
CONTRATO, — PLAZO DE EJECUCIÓN, estableciendo como nueva fecha de 
terminación el día 18/08/2016. 
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SUSPENSIÓN No. 2 DEL 17 DE AGOSTO DE 2016 

Se suspende el contrato de obra por un periodo de veinte (20) días calendario a partir del 
día 17/07/2015, modificando parcialmente el anexo No. 1 "DATOS DEL CONTRATO" -
CLÁUSULA CUARTA DEL CONTRATO, — FORMA DE PAGO, estableciendo como 
nueva fecha de terminación el día 07/09/2016. 

ACTA DE REINICIO DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Se reinicia el contrato de obra PN DIRAF No. 06-6-1 01 22-1 5 a partir de la fecha 
06/07/2016, con fecha de terminación el 07/09/2016. 

2. IMPUTACIONES PRESUPUESTALES 

Los pagos efectuados se subordinaron a las asignaciones establecidas en el presupuesto 
conforme se indica a continuación: 

CONTRATO CD? VALOR RPC VALOR 

PRINCIPAL 32715 del 25/05/2015 $ 	1.978.314.305,65 211515 del 31/05/2015 $ 	1.978.314.305,65 

ADICIONAL No. 1 26416 del 26/04/16 $ 	974.828.091,13 120716 del 03/05/2016 $ 	974.828.091,13 

3. GARANTÍA ÚNICA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA: 	 LIBERTY SEGUROS S.A. 

NÚMERO DE PÓLIZA: 
	

2548502 Anexo No. O Expedida el 05/08/2015 
548478 Anexo No. 1 Expedida el 06/08/2015 

FECHA DE APROBACIÓN: 
	

10 de agosto de 2015 

ANEXOS DE MODIFICACIÓN 

POLIZA ANEXOS Y 
CERTIFICADOS 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN OBJETO FECHA DE 

APROBACIÓN 
2548502 3 04/12/2015 

Suspensión No. 1 07/12/2015 548478 4 04/12/2015 

2548502 4 23/12/2015 
Reinicio No. 1 28/12/2015 

548478 5 23/12/2015 

2548502 5 07/01/2016 Modificatorio No. 1 14/01/2016 

2548502 7 25/02/2016 
Prórroga No. 1 26/02/2016 

548478 8 26/02/2016 

2548502 !O 02/06/2016 
Adición No. 1 

05/05/2016  
02/06/2016 

548478 11 
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POLIZA ANEXOS Y 
CERTIFICADOS 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN OBJETO FECHA DE 

APROBACIÓN 
2548502 8 15/04/2016 

Prórroga No. 2 25/04/2016 
548478 10 25/04/2016 

2548502 11 17/08/2016 
Prórroga No. 3 17/08/2016 

548478 12 17/08/2016 

2548502 12 01/09/2016 
Suspensión No. 2 01/09/2016 

548478 13 01/09/2016 

2548502 13 21/09/2016 
Reinicio No. 2 21/09/2016 

548478 14 21/09/2016 

2548502 14 24/11/2016 ACTUALIZACIÓN 29/11/2016 

VIGENCIA FINAL DE LOS AMPAROS: 

AMPARO VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA (DÍA-MES-AÑO) 

DESDE HASTA 

Cumplimiento del contrato $ 	590.628.480,00 31/07/2015 10/03/2017 

Buen manejo del anticipo $ 	989.157.153,00 31/07/2015 10/03/2017 

Estabilidad de obra $ 	885.942.719,00 07/09/2016 07/09/2021 

Calidad de los bienes $ 	124.235.687,00 07/09/2016 07/09/2019 

Salarios y prestaciones sociales $ 	147.657.120,00 31/07/2015 10/01/2020 

Predios labores y operaciones $ 	275.782.000,00 31/07/2015 10/03/2017 

Contratistas y Subcontratistas $ 	275.782.000,00 31/07/2015 10/03/2017 

Vehículos propios y no propios $ 	275.782.000,00 31/07/2015 10/03/2017 

Responsabilidad civil patronal $ 	275.782.000,00 31/07/2015 10/03/2017 

Cobertura expresa de perjuicios por 
daño emergente y lucro cesante $ 	275.782.000,00 31/07/2015 10/03/2017 

Cobertura expresa de perjuicios extra 
patrimoniales $ 	275.782.000,00 31/07/2015 10/03/2017 

4. ACTA DE RECIBO 

Mediante las actas que se relacionan a continuación, el interventor del contrato certifica 
que EL CONTRATISTA entregó dentro de los plazos establecidos en el contrato 
principal, adicionales y prórrogas los bienes objeto del mismo, así: 
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VALOR TOTAL CANCELADO DIFERENCIA 
$ 2.699.152.561,26 $ 253.989.835,52 

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL CONTRATO N° 06-6-10122-15 

ACTAS DE RECIBO FACTURA 

NÚMERO FECHA VALOR NÚMERO FECHA VALOR 

ACTA PARCIAL No 1 18/03/2016 $ 534.144.862,52 114 18/03/2016 $ 	534.144.862,52 

ACTA PARCIAL No 2 19/05/2016 $ 829.168.615,04 124 19/05/2016 $ 	829.168.615,04 

ACTA PARCIAL No 3 18/10/2016 $ 786.352.807,40 148 07/09/2016 $ 	786.352.807,40 

ACTA RECIBO FINAL 03/11/2016 $ 306.311.638,92 151 03/11/2016 $ 	306.311.638,92 

ACTA RECIBO DOTACION 03/11/2018 $ 	79.686.896,00 149 07/09/2016 $ 	79.686.896.00 

TOTAL RECIBIDO $ 2.535.664.819,88 TOTAL FACTURADO $ 2.535.664.819,88 

BALANCE PRESUPUESTAL 

5. PAGOS REALIZADOS POR LA POLICÍA NACIONAL 

VALOR TOTAL  DEL  CONTRATO 
$ 2.953.142.396,78 

PAGOS EFECTUADOS - ESTADO ORDEN DE PAGO 
FECHA REGISTRO NÚMERO VALOR RETENCIONES DE LEY VALOR NETO 

18/01/2016 4163616 $ 	395.662.861,13 $ 	00,00 $ 	395.662.861,13 
15/02/2016 28828716 $ 	593.494.291,70 $ 	00,00 $ 	593.494.291,70 
16/05/2016 125467916 $ 	267.072.431,26 $ 42.969.365,00 $ 	224.103.066,26 
13/06/2016 156192516 $ 	108.743.868,03 $ 17.495.833,00 $ 	91.248.035,03 

$ 	565.513.073,97 14/07/2016 191670616 $ 	611.680.878,97 $ 46.167.805,00 
21/11/2016 332127916 $ 	234.228.321,16 $ 37.685.066,00 $ 	196.543.255,16 
11/11/2016 324673316 $ 	317.896.165,07 $ 23.993.832,00 $ 	293.902.333,07 
21/11/2016 332159416 __$ 	170.373143,93  

$ 2.699.152.561,25 
$ 25.703.033 00 $ 	144.670.710,93 

VALOR TOTAL $ 194.014.934,00 $ 	2.505.137.627,25 

NOTA 1: Determinar como valor ejecutado y no cancelado la suma de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 
CON CINCO CENTAVOS MONEDA LEGAL ($45.251.047,05), correspondiente al saldo 
pendiente por pagar del ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRA de fecha 03/11/2016, el cual 
será cancelado una vez se cuente con disponibilidad del PAC conforme el Ministerio de 
Hacienda disponga del recurso correspondiente. 

NOTA 2: Determinar como valor ejecutado y no cancelado la suma de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($381.657.932,24), correspondiente a las actividades no previstas ejecutadas por el 
contratista de obra, necesarias para el cumplimiento del contrato, avaladas y autorizadas 
por el señor Director Administrativo y Financiero así: 

VALOR ACTIVIDADES NO PREVISTAS POR ESTMR$1~■r,  •  
ESTACION  DE POLICIA  ESPINAL 	 190.810.077  24  
ESTA-di 	 MELGAR 	 190.847.855,00 

TOTAL 	 381.667.932,24 	"  

NOTA 3: La firma LA MONTANITA CONSTRUCTORES S.A.S identificada con NIT No. 
900.323.530-3 deberá pagar a favor de la Policía Nacional Dirección Administrativa y 
Financiera la suma de DOSCIENTOS OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
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OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS MONEDA LEGAL ($208.738.788,42), por concepto de amortización al pago 
del anticipo. 

NOTA 4: La firma LA MONTANITA CONSTRUCTORES S.A.S identificada con NIT No. 
900.323.530-3 deberá pagar a favor de la Policía Nacional Dirección Administrativa y 
Financiera la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
CATORCE PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($8.902.414,38), por concepto de compensación en beneficio técnico o económico por 
manejo del anticipo equivalente al 0.9% del valor del mismo, de acuerdo a la CLÁUSULA 
CUARTA — FORMA DE PAGO establecida en el contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace la descripción de los saldos así: 

ITEM DESCRIPCIÓN VALOR 
A.  VALOR TOTAL DEL CONTRATO $2.953.142.396,78 
B.  VALOR TOTAL CANCELADO $2.699.152.561,26 
C.  DIFERENCIA (C = A — B) $ 	253.989.835,52 
D.  VALOR SALDO PENDIENTE POR PAGAR DEL ACTA FINAL $ 	45.251.047,05 
E.  TOTAL COSTO ACTIVIDADES NO PREVISTAS $ 	381.657.932,24 
F.  VALOR PENDIENTE POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO $ 	208.738.788,42 

G.  
COMPENSACIÓN EN BENEFICIO TÉCNICO O ECONÓMICO 
A FAVOR DE LA POLICÍA NACIONAL (0.9% DEL ANTICIPO) 

$ 	8.902.414,38 

H.  VALOR NETO A PAGAR AL CONTRATISTA (H = D + E — F - G) $ 	209.267.776,49 
I.  VALOR NO EJECUTADO (I = C — H) 44.722.059,03 

NOTA 5: Determinar como valor no ejecutado la suma de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON TRES 
CENTAVOS MONEDA LEGAL ($44.722.059,03) 

6. FUNDAMENTOS LEGALES 

La liquidación del contrato tiene como fundamento legal lo dispuesto en los artículos 60 de 
la Ley 80 y 11 de la Ley 1150 de 2007 y Manual de Contratación de la Policía Nacional. 

7. CONSTANCIAS. 

OBSERVACIONES DEL CONTRATISTA: Que LA POLICÍA NACIONAL cumplió con 
las obligaciones adquiridas y derivadas del Contrato objeto de la presente liquidación, 
quedando a Paz y Salvo por todo concepto con el mismo. 

OBSERVACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL: El representante de la POLICÍA 
NACIONAL atendiendo a los informes presentados por la irterventoría y el supervisor 
del contrato, aceptó a entera satisfacción la entrega de los bienes y/o servicios, de 
acuerdo con las características, condiciones, cantidades, precios, modalidades y 
especificaciones técnicas establecidas en el Contrato, objeto de la presente 
liquidación. 
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En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el contratista 
presentó certificaciones, de fecha 10 de noviembre de 2016, firmada por el representante 
legal, mediante la cual hace constar que se encuentran a paz y salvo en el pago de los 
aportes parafiscales y de seguridad social. 

8. PERSONAL ENCARGADO DE LA VERIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 
ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE ACTA DE LIQUIDACIÓN. 

POR LA INTERVENTORIA 
SU REPRESENTANTE LEGAL: JOSÉ IVÁN RODRIGUEZ MEDRANO 

POR EL CONTRATISTA 
SU REPRESENTANTE LEGAL: JAIME PUERTA ATEHORTUA 

Por todo lo anterior las partes: 

ACUERDAN 

PRIMERO: Liquidar bilateralmente por mutuo acuerdo el contrato N° 06-6-10122-15 de 
conformidad con lo establecido en los numerales 1,2,3,4,5,6 y 7 de la presente acta de 
liquidación. 

SEGUNDO: La Policía Nacional Dirección Administrativa y Financiera, deberá cancelar a 
favor de la firma LA MONTANITA CONSTRUCTORES S.A.S el valor de DOSCIENTOS 
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS CON CUARENTA Y NUEVE MONEDA LEGAL ($209.267.776,49). 

TERCERO: Determinar como valor no ejecutado del contrato N° 06-6-10122-15, la suma 
de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS CON TRES CENTAVOS MONEDA LEGAL ($44.722.059,03) 

CUARTO: Con la suscripción de la presente acta las partes contratantes, recíprocamente 
declaran estar a Paz y Salvo por todo concepto, con ocasión del cumplimiento total y de las 
obligaciones asumidas por la ejecución del citado contrato. 
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Para constancia, se firma en Bogotá. D.C. . 3 o Nov 2016  

POR LA POLICÍA NACIONAL, 

 

  

Brigadier General OM/RUBIANO CASTRO 
Director Admini rativo y Financiero 

t1?-jr-A- C- 
Subteniente DIEGO AND= S PEÑA CEBALLOS 

Supervisor Contra o Con Itori 	N DIRAF No. 06-3-10114-15 

POR EL CONTRATISTA, 

JAI r E PU TA ATEHORUA 
Represa ntante Legal 

LA MONTAÑITA C• STRUCTORES SAS 

INTERVENTOR DEL CONTRATO, 

\LL-,  
JOSE IVÁN RODRIGUEZ MEDRANO 

Representante Legal 
RM INGENIEROS SAS 

Elaborado por ST Dotdo Andras Pella Cobalto 
Supervisor Contrato Interuenton 

Revisado por PR003 Hady Marcela Fajardo Po 
ASEO4 Clara Elena Ortiz González 
Jefe Grupo Contractual y ~mento 
PR003 Fado °dando Nova Sanable 
Asesoria Juridtca DIRAF 
TE. José Ricardo Rodriguez Arto,aót 
Asesor Juridtco OIRAF 

Asesor Económico 01FtAF 
Ubscación C utTrnbaio.2016 
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